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¿Nacionalismo económico frente a globalización? 

Ernest Reig1 

Resumen 

El objeto de este documento es ofrecer un pano-

rama, basado en la literatura internacional, en-

torno a un tema de gran actualidad en la escena 

política y en el ámbito académico, principalmente 

en el área de la Economía y en el de la Ciencia Po-

lítica. Se trata de la relación entre la globalización 

comercial y la formación en las últimas décadas de 

plataformas políticas de carácter nacionalista que 

muestran su rechazo a la misma y que han alcan-

zado una importante influencia en algunos países 

altamente desarrollados. Una influyente corriente 

de investigación ha intentado encontrar una vin-

culación entre ambos polos opuestos explicando 

el nacionalismo económico como una reacción 

ante las consecuencias distributivas no deseadas 

de la apertura comercial de los países desarrolla-

dos a las importaciones procedentes de países con 

niveles salariales muy inferiores. El presente docu-

mento analiza los pros y contras de esta postura 

en el plano teórico y examina a la luz de la expe-

riencia internacional el impacto causado por el rá-

pido crecimiento de las importaciones proceden-

tes de China. Se plantean también otras posibles 

explicaciones del rechazo a la globalización que 

otorgan una mayor importancia a factores cultura-

les y aspectos identitarios que a los estrictamente 

económicos, en especial en relación al rechazo a la 

inmigración por parte de algunas propuestas polí-

ticas. Se entra también en la discusión en torno a 

la supuesta incompatibilidad entre globalización, 

soberanía nacional y plena expresión democrática 

de la diversidad de preferencias nacionales –tri-

lema de Rodrik–, exponiendo su significado y sus 

limitaciones. 

Palabras clave: Globalización, trilema de Rodrik, 

distribución de la renta, comercio internacional, 

proteccionismo, China, nacionalismo económico, 

identidad cultural. 

Clasificación JEL: F11, F13, F15, F16, F22, H23, 

H87.

1 Universitat de València e Ivie. Correspondencia: ernest.reig@ivie.es. 

Abstract 

The purpose of this document is to offer an over-

view, based on international literature, around a 

highly topical issue on the political scene and in 

the academic field, mainly in the area of Economics 

and Political Science. It is about the relationship 

between commercial globalization and the for-

mation in recent decades of political platforms of 

a nationalist nature that reject globalization and 

that have achieved significant influence in some 

highly developed countries. An influential current 

of research has attempted to find a link between 

these two opposing poles by explaining economic 

nationalism as a reaction to the unintended dis-

tributive consequences of the commercial opening 

of developed countries to imports from countries 

with lower wage levels.  This document analyzes 

the pros and cons of this position on a theoretical 

basis and examines, in the light of international ex-

perience, the impact caused by the rapid growth 

of imports from China. Other possible explana-

tions for the rejection of globalization are also be-

ing considered that give a much greater im-

portance to cultural factors and identity aspects 

than to strictly economic ones, especially in rela-

tion to the rejection of immigration by some polit-

ical platforms. It also enters into the discussion 

around the supposed lack of compatibility be-

tween globalization, national sovereignty and full 

democratic expression of the diversity of national 

preferences –Rodrik's trilemma–, exposing its 

meaning and its limitations. 

Keywords: Globalization, Rodrik’s trilemma, in-

come distribution, international trade, protection-

ism, China, economic nationalism, cultural identity. 

JEL Classification: F11, F13, F15, F16, F22, H23, 

H87. 
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1. 
Introducción 

La escena internacional viene marcada a co-

mienzos de la tercera década del siglo XXI 

por rasgos aparentemente contradictorios. 

De un lado combina la herencia de movi-

mientos de afirmación de la soberanía nacio-

nal en el sentido convencional, como la 

‘América First’ de Trump en los Estados Uni-

dos o el ‘Brexit’ en el Reino Unido. De otro 

lado ofrece ejemplos de situaciones que re-

quieren cierto grado de supranacionalidad 

en la toma de decisiones, o que parecen re-

ducir notablemente la significación práctica 

y real de la soberanía estatal. De estos el más 

conocido es el largo y complejo proceso de 

integración iniciado por seis países de Eu-

ropa Occidental en 1951, que ha introducido 

en el continente instituciones de carácter su-

pranacional progresivamente dotadas de 

amplias competencias. La formación de 

otros grandes bloques regionales de comer-

cio, como el Mercosur latinoamericano 

(1991), o la asociación entre los Estados Uni-

dos de América, México y Canadá (NAFTA), 

que entró en vigor en 1994, han sido tam-

bién eslabones importantes en la globaliza-

ción de la vida económica. Asimismo, y en el 

plano multilateral, la creación de la Organi-

zación Mundial de Comercio en 1995 dio 

continuidad al papel desempeñado por el 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comer-

cio (GATT) desde 1947, bajo cuyos auspicios 

 

2 El contenido del presente documento se centra princi-

palmente en la globalización comercial y en la oposición 

a la misma que representan las posturas proteccionistas, 

apoyadas en ocasiones en planteamientos de naciona-

lismo económico. Ello no supone ignorar que la globali-

zación es un concepto mucho más amplio, que incluye 

también los flujos financieros  y los movimientos migra-

torios internacionales, además de la difusión 

se han desarrollado una serie de Rondas ne-

gociadoras que han contribuido a liberalizar 

y fomentar el comercio internacional2. 

¿Asistimos en la actualidad a una reacción 

antiglobalizadora basada en el nacionalismo 

económico? Las páginas que siguen giran 

precisamente entorno a esta cuestión, cen-

trando la atención en los países desarrolla-

dos y tratando de destacar algunas claves in-

terpretativas, principalmente en el terreno 

de la Economía. No cabe duda de que para 

responder a ese interrogante es necesario 

enfrentarse en primer lugar al problema de 

distinguir el nacionalismo económico de co-

rrientes más o menos próximas, como el po-

pulismo o las posiciones políticas iliberales, 

que aun compartiendo ciertos rasgos comu-

nes no necesariamente coinciden con él. Una 

definición operativa del nacionalismo eco-

nómico es la que lo asimila a la pretensión 

de impulsar los intereses económicos nacio-

nales –los de productores, consumidores o 

trabajadores nacionales – a expensas de los 

intereses económicos extranjeros, abar-

cando cuatro categorías principales de pro-

puestas políticas: proteccionismo comercial, 

proteccionismo frente a la inversión directa 

extranjera, establecimiento de restricciones 

frente a la inmigración, y rechazo a aceptar 

restricciones sobre la libertad de actuación 

de los gobiernos nacionales que pudieran 

internacional de determinados patrones culturales. El 

texto aborda las consecuencias político-económicas de 

la globalización comercial desde la perspectiva de los 

países desarrollados, en los que las posiciones vincula-

das al nacionalismo económico han jugado un papel re-

levante en las controversias políticas a lo largo de los 

últimos años. 
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derivarse de la adopción de compromisos 

multilaterales (de Bolle y Zettelmeyer, 2019).  

En otras áreas de decisión política los rasgos 

propios del nacionalismo económico que-

dan más difuminados, ya que podrían o no 

reflejarlo en función de la motivación que 

inspirara las políticas correspondientes, que 

no necesariamente sería siempre de tipo na-

cionalista. Entre ellas figurarían las políticas 

industriales, que admiten la versión naciona-

lista de apoyo a las empresas consideradas 

campeones nacionales o la más económica-

mente ortodoxa de corrección de fallos de 

mercado, las políticas de competencia más o 

menos permisivas con las fusiones entre 

grandes empresas en función de supuestos 

intereses nacionales, el populismo macro-

económico3 y las restricciones al comercio 

que son justificables por razones relaciona-

das con la salvaguarda del medio ambiente 

o por otras motivaciones, como la protec-

ción de la salud pública, que son distintas del 

proteccionismo comercial. 

 

3 En un trabajo centrado especialmente en la experien-

cia de algunos países latinoamericanos Dornbusch y Ed-

wards (1990) consideran que el "populismo" en materia 

macroeconómica representa un enfoque de la política 

económica que se centra en el crecimiento y en la redis-

tribución del ingreso, a la vez que minimiza los riesgos 

de la inflación y de la financiación deficitaria del gasto 

En cierta medida existe una conexión lógica 

entre el ascenso del nacionalismo y la globa-

lización desde el momento en que el pro-

greso de esta última expone a los residentes 

de un país a un contacto cada vez mayor con 

el mundo exterior mediante el comercio, la 

inmigración, la difusión de nuevas tecnolo-

gías y los medios de comunicación de masas. 

Resulta sin embargo preocupante que este 

ascenso cuestione la estructura de vínculos e 

instituciones económicas internacionales 

surgida tras la Segunda Guerra Mundial, cu-

yos arquitectos estaban convencidos de que 

las políticas nacionalistas habían tenido una 

gran responsabilidad en relación a la Gran 

Depresión y al propio desencadenamiento 

de la guerra, y de que en cambio la coope-

ración económica global, apoyada en insti-

tuciones internacionales de nueva creación, 

promovería la prosperidad y la paz (Obstfeld, 

2021). 

público, así como la importancia de las restricciones de-

rivadas de la balanza de pagos. Señalan que la aplica-

ción de este tipo de políticas condujo en la práctica a 

perjudicar a los sectores sociales populares a los que se 

deseaba favorecer, saldándose con inflación muy ele-

vada, fuerte caída de los salarios reales y alta inestabili-

dad política. 
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2. 

La globalización y el trilema de Rodrik 

 

Si la llamada globalización es el polo de re-

ferencia alternativo frente al nacionalismo 

económico conviene comenzar por identifi-

car su contenido. En realidad si la globaliza-

ción actual sólo respondiera al fuerte desa-

rrollo que estamos viviendo de los flujos in-

ternacionales de personas, mercancías y ca-

pitales, entonces no sería muy distinta de 

una versión a escala ampliada del mundo in-

mediatamente anterior al estallido de la Pri-

mera Guerra Mundial. Hay varios rasgos sin 

embargo que configuran de un modo pecu-

liar la actual fase de globalización, y buena 

parte de ellos afectan de un modo notable a 

la significación real que hoy cabe atribuir al 

tradicional concepto westfaliano de sobera-

nía nacional4. En primer lugar porque a dife-

rencia de versiones anteriores la globaliza-

ción actual requiere para ser analizada de 

una lente de muchos aumentos. Los cambios 

en las condiciones en que opera el comercio 

internacional –abaratamiento del transporte, 

reducción de los costes de producción en 

países competidores, incorporación al mer-

cado internacional de países emergentes de 

gran peso demográfico– ya no pueden me-

ramente contemplarse en virtud de sus efec-

tos al nivel de sectores de producción, 

puesto que afectan a fases concretas del 

proceso de elaboración de un mismo pro-

ducto y a puestos de trabajo específicos. 

Ahora no es sencillo identificar cuáles son los 

sectores productivos de un país determi-

nado a los que las cambiantes condiciones 

del mercado internacional han situado en 

 

4 Suele asumirse convencionalmente que el principio del 

derecho internacional según el cual cada estado posee 

soberanía exclusiva sobre su territorio tiene su origen 

una senda de declive o de progreso, y tam-

poco por tanto a los grupos de empresas y 

de trabajadores que a priori pueden consi-

derarse ganadores o perdedores de la glo-

balización, dada la enorme heterogeneidad 

de los resultados posibles. 

Las nuevas tecnologías de la información y 

las comunicaciones facilitan la combinación 

del know-how de las empresas de un país 

avanzado con distintos tipos de trabajo, más 

o menos cualificado y especializado, que 

está disponible en otros países que ofrecen 

un amplio gradiente de niveles de desarrollo. 

El concepto clásico de la ventaja comparativa 

nacional como base de las ganancias de bie-

nestar generadas por la especialización pro-

ductiva, herramienta básica del análisis de 

las relaciones económicas internacionales en 

el siglo XIX y gran parte del XX, se ha desna-

cionalizado (Baldwin, 2016) y ha migrado 

desde la combinación clásica de país/sector 

a la actual de empresa/tarea. En paralelo, la 

construcción de cadenas de valor nacionales 

para bienes concretos que vinculaban a los 

proveedores de materias primas con los ela-

boradores de productos intermedios y los 

fabricantes del producto final dentro de un 

mismo país, ha sido en gran medida susti-

tuida por la inserción de muchas empresas 

en cadenas de valor internacionales que pro-

veen desde distintos países las materias pri-

mas y los otros inputs que requiere la elabo-

ración final de un producto en algún lugar 

del planeta. Esto ha tenido dos grandes 

en los tratados de paz de Westfalia (1648), que pusieron 

fin en Europa a la Guerra de los Treinta Años.  
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consecuencias. De un lado el grado de con-

trol de los gobiernos nacionales sobre los 

procesos de globalización es mucho menor 

que en el pasado, ya que no depende mera-

mente de la firma de nuevos tratados comer-

ciales. De otro ya no coincide necesaria-

mente la localización física de la producción 

final de un bien determinado con el lugar 

donde se residencian la mayor parte de los 

ingresos –es decir el grueso del valor aña-

dido– que dicha producción genera. Así, por 

ejemplo, la actual producción y exportación 

masiva por parte de China de productos 

electrónicos no significa que este país igual-

mente concentre una proporción similar del 

correspondiente valor añadido, ya que gran 

parte de este se disemina entre los países 

que le aportan componentes esenciales en la 

elaboración del producto final, o bien va a 

parar a aquellos donde tiene lugar la investi-

gación y la ingeniería asociadas al desarrollo 

del mismo, o desde donde se gestiona el 

grueso de la financiación y la publicidad y se 

ejercen las funciones de dirección y organi-

zación general de la cadena de valor del pro-

ducto.  

Hay que añadir a lo anterior el hecho de que 

las exportaciones de cualquier país incluyen 

proporciones crecientemente elevadas de 

bienes intermedios importados cuyo coste 

influye de forma decisiva en la competitivi-

dad de dichas exportaciones. En consecuen-

cia, la supuesta protección que unos arance-

les elevados pueden conferir a la industria 

nacional deviene cada vez más una entele-

quia, desde el momento en que esos gravá-

menes sobre la importación pueden a la vez 

encarecer los bienes exportables, dificul-

tando su comercialización en el mercado in-

ternacional. 

Más allá de la deslocalización de buena parte 

de la producción industrial de los países 

desarrollados hacia países emergentes, 

asiáticos principalmente, la globalización ha 

entrañado también un fuerte aumento de los 

flujos internacionales de mercancías, y la for-

mación de una densa red de tratados comer-

ciales, induciendo también la creación ya an-

teriormente señalada de la Organización 

Mundial de Comercio (OMC). Pero de nuevo 

sería quedarse en la superficie considerar el 

marco institucional del comercio internacio-

nal, y más concretamente los tratados co-

merciales firmados en el último cuarto de si-

glo, como una mera adaptación de la regu-

lación tradicional del comercio entre países 

a las necesidades creadas por la expansión 

de la economía mundial. En realidad un 

rasgo destacado de los nuevos tratados co-

merciales es que el comercio en sentido es-

tricto no es sino uno más entre sus conteni-

dos, y que la relación de su articulado con el 

objetivo genérico de lograr la plena libertad 

de comercio es frecuentemente ambigua. 

Una primera razón para ello es que ya ha te-

nido lugar, desde el fin de la Segunda Guerra 

Mundial, un desmantelamiento progresivo 

de las barreras más evidentes a los intercam-

bios comerciales –aranceles, cuotas de im-

portación–, principalmente en lo que atañe 

al comercio entre los países desarrollados. El 

instrumento para ello han sido las sucesivas 

Rondas multilaterales de negociación co-

mercial amparadas por el Acuerdo General 

sobre Aranceles y Comercio (GATT), que re-

dujeron la tarifa arancelaria media aplicada a 

los productos industriales desde un 40% a 

un 4% entre 1947 y 1997. El GATT fue creado 

en 1947 y en 1995 quedó subsumido en el 

nuevo marco institucional derivado de la 

creación en ese año de la Organización Mun-

dial de Comercio. 

Una segunda razón, probablemente más im-

portante, para este cambio del significado 

real de los tratados comerciales ha sido que 

la extensión de las funciones asumidas por 

los estados modernos y la creciente 
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complejidad de la vida económica han 

abierto un amplísimo campo de actuación a 

la actividad reguladora de los gobiernos, y 

ello ha tenido su reflejo en los tratados. Por 

ello estos ahora incluyen normas relaciona-

das con la salud, la protección del medio am-

biente, la propiedad intelectual, la regulación 

del mercado de trabajo y del sistema finan-

ciero, la protección de las inversiones extran-

jeras, y las reglas de política de competencia, 

entre otros aspectos. Como resultado de 

esta amplitud temática los tratados interna-

cionales de comercio cada vez giran en me-

nor medida en torno a temas estrictamente 

comerciales, y por ello junto a los tradiciona-

les lobbies de importadores y exportadores 

actúan también ahora como grupos de pre-

sión otros agentes económicos relevantes, 

tales como empresas farmacéuticas intere-

sadas en proteger sus patentes, bancos que 

aspiran a mantener un marco muy liberal de 

movimientos internacionales de capital, y 

compañías tecnológicas y grandes inverso-

res que desean definir sistemas de arbitraje 

que protejan sus intereses en caso de con-

flicto con los gobiernos de los países recep-

tores de sus inversiones.  

En consonancia con esta redefinición del 

contenido de los tratados, el riesgo de cap-

tura de los negociadores públicos por parte 

de grupos empresariales deseosos de pro-

tección comercial tiene ahora un peso me-

nos relevante que en el pasado, mientras ha 

crecido el de que sean presa de quienes a 

través de la protección de los derechos de la 

propiedad intelectual aspiran a obtener ren-

tas monopolísticas, o de quienes presionan 

para mantener al margen de la negociación 

el tratamiento de la competencia fiscal entre 

países en relación a los impuestos que gra-

van los beneficios empresariales. En la me-

dida en que las barreras tradicionales al co-

mercio de mercancías son ya muy reducidas, 

los tratados versan fundamentalmente en la 

actualidad sobre temas relacionados con los 

servicios, y en consecuencia afectan a la ca-

pacidad de los gobiernos para acordar regu-

laciones nacionales de los mismos que sean 

aceptables internacionalmente para sus so-

cios comerciales. Aparece por tanto un con-

flicto potencial entre la armonización inter-

nacional de las regulaciones, que constituye 

un estímulo para el aumento del volumen de 

intercambios internacionales, y la diversidad 

de preferencias nacionales en relación a la 

forma de regular los temas objeto de nego-

ciación. Dado que el foro donde la discusión 

tiene lugar es de carácter comercial –y no es-

pecíficamente un lugar de encuentro dedi-

cado a elaborar normas laborales, medioam-

bientales o de salud pública–, con frecuencia 

el éxito del proceso negociador se calibra en 

términos del incremento del volumen de co-

mercio a que da lugar, y no en virtud del 

equilibrio en el respeto a las preferencias so-

ciales en cada uno de esos otros terrenos 

normativos. Esto es particularmente rele-

vante en lo que concierne al tratamiento de 

la propiedad intelectual, ya que las reglas 

concernientes a la protección de este tipo de 

propiedad establecen los términos en que se 

puede acceder al conocimiento de uso pro-

ductivo, la forma en que este puede legal-

mente emplearse y las rentas que de ello se 

pueden derivar y a quien corresponde perci-

birlas. Así por ejemplo se ha señalado que 

sería más razonable considerar los costes y 

beneficios de las reglas de protección a las 

patentes en el terreno de sus consecuencias 

en términos de innovación en vez de hacerlo 

meramente en relación a sus efectos sobre la 

expansión del comercio (Haggart, 2017, Ro-

drik, 2018a).  

El conflicto potencial entre las exigencias 

que plantea la globalización de la vida eco-

nómica y el respeto a las preferencias expre-

sadas democráticamente en el interior de los 

Estados nacionales y a la diversidad 
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institucional de esos Estados ha sido plan-

teado por parte de algunos economistas, 

como el profesor Rodrik (2011), de la univer-

sidad de Harvard, en forma de trilema, apun-

tando a la existencia de varias alternativas no 

todas compatibles entre sí: puede limitarse 

el respeto a las opciones que se derivan del 

ejercicio de la democracia a nivel nacional, 

en aras de reducir al mínimo los costes de las 

transacciones internacionales, o bien limitar 

la globalización, con la esperanza de reforzar 

la legitimidad democrática a escala de cada 

país, o por último se puede proceder a glo-

balizar la democracia, mediante algún sis-

tema de gobernanza global a costa de la so-

beranía nacional. Por tanto, según el trilema, 

o bien se sacrifica el Estado-nación a favor 

de una globalización sin trabas, estable-

ciendo algún sistema de gobernanza demo-

crática global, o si queremos mantener el Es-

tado-nación y la globalización hay que re-

nunciar a la plena expresión de las opciones 

democráticas a escala nacional. La opción 

restante es mantener el Estado-nación y la 

democracia pero renunciando a avanzar en 

la globalización. 

La alternativa favorita de Rodrik es la de re-

bajar las ambiciones en términos de globali-

zación para permitir que el Estado-nación 

siga siendo el principal escenario de la polí-

tica democrática. Es la que le parece más 

realista, ya que a su juicio otorga un mayor 

espacio para aceptar diferencias nacionales 

en la organización social y económica, lo que 

no es incompatible con impulsar aquellos 

compromisos internacionales que ayuden a 

mejorar la democracia practicada a nivel na-

cional. La justificación que ofrece para des-

confiar de la alternativa más evidente, que es 

la de la gobernanza global de la economía 

internacional, no se basa tan sólo en las difi-

cultades prácticas para alcanzarla, sino en ra-

zonamientos de carácter teórico. Cree en pri-

mer lugar que son pocos los casos en que 

está plenamente justificada una gobernanza 

global, ya que los ciñe a la existencia de bie-

nes públicos globales –como la descarboni-

zación de las sociedades para hacer frente al 

cambio climático–, o a la adopción de políti-

cas nacionales que ocasionan una transfe-

rencia de renta en beneficio del país que las 

impone pero en perjuicio del resto, gene-

rando a la vez una ineficiencia global. En esta 

última categoría entraría el ejercicio de un 

poder de monopolio por parte de un país o 

grupos de países sobre materias primas es-

casas, o la creación de ‘paraísos fiscales’ diri-

gidos a facilitar la evasión de impuestos a 

empresas y particulares. En la mayor parte de 

las políticas restantes que teóricamente tam-

bién podrían ser objeto de acuerdos de go-

bernanza global –como la regulación de los 

sistemas financieros nacionales,  los subsi-

dios a empresas, o las barreras no arancela-

rias al comercio justificadas teóricamente 

por la protección de la salud o por motivos 

sociales– su punto de vista es que las razo-

nes para una gobernanza global son débiles, 

ya que los posibles beneficios o los costes 

derivados de las distorsiones ocasionadas 

por estas políticas recaen principalmente so-

bre los ciudadanos y empresas del propio 

país que las establece. Los fallos evidencia-

dos en algunas de estas áreas, como la exce-

siva laxitud en la regulación del sistema fi-

nanciero de los Estados Unidos en el período 

inmediatamente anterior a la crisis econó-

mico-financiera desencadenada en 2008 no 

fueron en su origen un problema derivado 

de una mala regulación global, sino una de-

ficiencia específica de la gobernanza a nivel 

nacional del sistema financiero, aunque tu-

viera consecuencias que afectaron a muchos 

otros países. 

Desde este punto de vista una gobernanza 

global factible a juicio de este autor sería 

aquella que, con excepción de los pocos ca-

sos ya señalados, dejara en manos de los 
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gobiernos nacionales la mayor parte de las 

áreas de política y se centrara en establecer 

normas de supervisión en materia de proce-

dimiento, buscando garantizar la transpa-

rencia en la toma de decisiones cuando estas 

afectan a otros países y recurriendo a la evi-

dencia científica y económica disponible a la 

hora de avalarlas (Rodrik, 2020). Hay que se-

ñalar que este tipo de enfoque ya lo emplea 

actualmente la OMC a la hora de legitimar o 

rechazar las restricciones a la importación 

que ocasionalmente imponen los gobiernos 

bajo la justificación de la defensa de la salud 

pública. 

Un problema relevante que cuestiona el 

mencionado trilema es que establece tres 

opciones,  de las cuales sólo dos son simul-

táneamente compatibles, sin tener suficien-

temente en cuenta que cada una de ellas 

evoluciona y cambia con el transcurso del 

tiempo. Cuando se adopta un marco histó-

rico de referencia suficientemente amplio se 

observa que la globalización y la soberanía 

de los Estados-nación han venido condicio-

nándose mutuamente desde hace muchos 

años, y que a pesar de la enorme expansión 

de los mercados globales y de la internacio-

nalización de la vida económica los estados 

siguen manteniendo el control sobre la ma-

yor parte de los flujos transfronterizos de 

mercancías y de personas, y en menor me-

dida sobre los flujos de capital, y son aún ac-

tores políticos de primerísima importancia 

en la escena internacional. Por tanto no es 

solamente el abaratamiento radical de los 

costes de transporte internacional a lo largo 

de los últimos cincuenta años y el gran 

avance en las tecnologías de la información 

y las comunicaciones lo que ha impulsado la 

globalización, sino que esta es también el 

fruto de decisiones conscientemente adop-

tadas por estados que han hecho uso de su 

soberanía nacional para facilitar acuerdos de 

reducción del proteccionismo comercial y de 

liberalización de los movimientos de capital, 

o en ocasiones para seguir la senda contra-

ria.  El mejor ejemplo es el propio recorrido 

histórico de la integración económica inter-

nacional, que había ya avanzado sustancial-

mente en el momento en que se desenca-

denó la I Guerra Mundial para experimentar 

un gran retroceso posteriormente, tardando 

varias décadas tras el fin de la Segunda Gue-

rra Mundial en recuperar los niveles que ha-

bía  alcanzado a principios del siglo XX. No 

parece por tanto existir un determinismo 

histórico que requiera que la globalización 

prosiga indefinidamente hacia niveles cada 

vez más elevados. En sentido contrario la 

globalización afecta a su vez a la capacidad 

de los estados para obtener los resultados 

esperados de sus políticas nacionales, y li-

mita el tipo de instrumentos que pueden uti-

lizar para ello. Un caso comúnmente anali-

zado en la literatura económica  es la impo-

sibilidad de gozar de autonomía nacional en 

decisiones de política monetaria cuando se 

han eliminado las trabas a la libertad de cir-

culación internacional de capitales y a la vez 

se mantiene una preferencia por la aplica-

ción de tipos de cambio fijos para la moneda 

nacional. 

Asimismo es necesario destacar que no sólo 

la globalización creciente de la actividad 

económica ha convivido históricamente con 

un sistema internacional de estados sobera-

nos, sino que el número de estos estados 

que pueden caracterizarse como democráti-

cos no ha dejado de crecer desde los años 

setenta del siglo pasado, si bien con cierto 

retroceso en los últimos quince (Karatnycky, 

2000, Freedom House, 2021).  

En el plano teórico una consecuencia funda-

mental del trilema es la dificultad para adop-

tar regulaciones que reflejan preferencias 

nacionales expresadas democráticamente en 

un mundo en que la globalización apunta 
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hacia una convergencia regulatoria que no 

puede recoger plenamente, y a veces ni tan 

sólo parcialmente, dichas preferencias. Si el 

concepto de globalización se centra en la li-

beralización de la economía y la integración 

económica internacional, el problema polí-

tico sustancial que puede surgir en un sis-

tema de estados soberanos y democráticos 

en relación a la globalización es que las po-

líticas requeridas por dicha globalización no 

respondan en un momento dado a los in-

tereses de un buen número de votantes den-

tro de algunos de esos estados. Hay que te-

ner en cuenta que incluso aceptando que el 

aumento global de bienestar que genera la 

creciente integración económica internacio-

nal representa una mejora en el sentido de 

Pareto cuando la referencia es cada país to-

mado en su conjunto, quizás no siempre me-

jore la situación en términos de bienestar del 

‘votante en la mediana’5 de cada país (Stein, 

2016). Se abre así un espacio crítico para la 

relación entre la globalización y el compor-

tamiento electoral de la ciudadanía, que am-

plía el debate en torno a los riesgos de la 

globalización al entrar en juego otros temas 

relacionados con sus efectos sobre el 

empleo y la desigualdad en el interior de 

cada país. Se trata en definitiva de tener en 

cuenta las consecuencias en términos distri-

butivos  –rentas y empleos– que pueden te-

ner sobre el tejido social de cada país las pre-

siones desencadenadas por la globalización, 

y deducir de ellas una serie de consecuencias 

políticas. El razonamiento –fuertemente eco-

nomicista– parte de asumir que los cambios 

distributivos originados por la globalización 

dan lugar a ganadores y perdedores dentro 

de cada país, lo que a su vez determina ali-

neamientos políticos que pueden favore-

cerla o frenarla, o bien conducir a que la ca-

pacidad para adoptar determinadas decisio-

nes se traslade por motivos operativos más 

allá del marco nacional de decisión. Esto úl-

timo significaría transferir a un nivel superior 

la responsabilidad de dichas decisiones, por 

ejemplo mediante la formación de organis-

mos supranacionales a los que se atribuirían 

las competencias oportunas. Detengámonos 

brevemente para contemplar con algo más 

de detalle estos temas en las claves explica-

tivas que puede ofrecer al respecto la teoría 

del comercio internacional. 

 

5 Una de las teorías más influyentes en ciencia política 

sobre el comportamiento electoral, denominada teo-

rema del votante en la mediana, asume que en un sis-

tema de votación mayoritaria, y cuando las opciones 

pueden ordenarse de acuerdo con una sola dimensión 

– por ejemplo sobre el eje izquierda/derecha – la opción 

ganadora reflejará las preferencias del votante que se 

sitúa en la mediana de la distribución de votantes, en 

términos de las preferencias sociales respecto a la polí-

tica de que se trate. Un requisito es que cada votante 

tenga una opción claramente preferida respecto a las 

demás. 
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3. 

Comercio, empleo, desigualdad 

 

Una de las afirmaciones de carácter más ge-

neral que pueden hacerse en relación al co-

mercio internacional es que la apertura de 

las economías nacionales a los intercambios 

con el exterior suele ir asociada al logro de 

una mayor prosperidad económica a escala 

global. Existe por tanto un amplio consenso 

entre los economistas respecto a que el co-

mercio internacional no constituye un juego 

de suma cero, por lo que las ganancias que 

de él se derivan para un país no son la con-

trapartida de las pérdidas de otro u otros 

países. Fue a principios del siglo XIX cuando 

el economista inglés David Ricardo (1772-

1823) dio con su análisis teórico el golpe de 

gracia a las políticas mercantilistas de la 

época, que identificaban las ganancias del 

comercio con la obtención de superávits en 

la balanza comercial, al demostrar que no es 

el signo de la balanza comercial lo que de-

termina la existencia o no de ganancias para 

un país cuando decide relacionarse comer-

cialmente con el resto del mundo. La idea 

básica es que a cualquier país le beneficia re-

nunciar a la autarquía económica, abrir su 

economía y participar del comercio interna-

cional aprovechando las posibilidades de es-

pecialización que este le ofrece en aquellas 

actividades en que es relativamente más efi-

ciente. La especialización según esas condi-

ciones de eficiencia relativa, es decir según la 

ventaja comparativa de que un país goza en 

ciertos productos y servicios, permite  obte-

ner ganancias de bienestar que no serían al-

canzables en régimen de economía cerrada.  

Los análisis teóricos actuales describen un 

mundo más complejo que el descrito por 

David Ricardo, y donde dentro de cada país 

operan distintos tipos de factores de 

producción –trabajadores dotados de distin-

tas cualificaciones y habilidades, capital fí-

sico, etc.– y sectores productivos tecnológi-

camente diferenciados donde las empresas  

combinan dichos factores en distinta pro-

porción para elaborar los productos o servi-

cios que ofrecen. También debe ser tenido 

en cuenta que en el mercado operan empre-

sas de distintos tamaños, diferentes niveles 

de eficiencia y mayor o menor vocación ex-

portadora. Mientras el modelo ricardiano no 

permitía, por la lógica de su propia construc-

ción, la consideración de conflictos distribu-

tivos internos a cada país relacionados con 

el comercio internacional, la moderna teoría 

del comercio internacional no ha tenido difi-

cultades para admitir que no necesaria-

mente todos los residentes de un país se van 

a ver beneficiados, al menos en el corto 

plazo, de los intercambios comerciales con el 

resto del mundo, aunque la sociedad en su 

conjunto sí que obtenga una ganancia neta. 

El supuesto de partida más habitual consiste 

en asumir que a largo plazo las políticas de 

apertura comercial no tienen un efecto di-

recto sobre la tasa de desempleo, mientras 

que a corto plazo sí pueden producirse des-

ajustes transitorios en el mercado de trabajo. 

La aproximación más usual consiste en asu-

mir que a largo plazo el empleo global en un 

país viene determinado por variables macro-

económicas y por la regulación normativa 

del mercado de trabajo pero no por la polí-

tica comercial en sí misma. Se admite en 

cambio la existencia de posibles impactos 

sobre los ingresos –y en especial sobre los 

salarios– en forma diferenciada según las ca-

racterísticas de los factores de producción, y 

por tanto se asume la posibilidad de efectos 
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de signo positivo o negativo sobre la distri-

bución de la renta y la desigualdad salarial. 

El aumento en la desigualdad en la distribu-

ción de la renta que se ha observado en los 

Estados Unidos a lo largo de las últimas dé-

cadas, y en medida mucho menor en algu-

nos países europeos, ha contribuido al inte-

rés creciente por las consecuencias de la glo-

balización comercial sobre la desigualdad en 

las sociedades avanzadas. En el gráfico 1 

puede observarse cómo se ha manifestado 

esa tendencia comparando la participación 

en el ingreso nacional del 1% de la población 

que disfruta de rentas más elevadas y del 

50% con menor nivel de ingresos en Estados 

Unidos y Europa Occidental. Quienes consi-

deran que el descontento con la globaliza-

ción responde a la existencia de un posible 

vínculo causal con la desigualdad han tra-

tado el nacionalismo económico como un 

fenómeno  que no obedece realmente a una 

creciente popularidad de la ideología 

 

6 Este enfoque teórico corresponde al ‘modelo 

Heckscher-Ohlin’, cuya utilidad analítica y empírica si-

gue vigente (Leamer, 1995), desarrollado mediante el 

teorema de Stolper-Samuelson (1941). En ese modelo la 

‘abundancia’ o ‘escasez’ de un factor de producción en 

un país determinado no se define en términos absolutos 

sino relativos, es decir en relación a la dotación del país 

en los otros factores. Antes de la apertura de un país al 

comercio internacional, los bienes en cuya producción 

se emplea intensivamente un determinado factor de 

producción son relativamente más baratos – respecto al 

resto de bienes – en aquellos países en que dicho factor 

es ‘abundante’. De este modo, cuando la economía de 

un país se abre al comercio internacional pasará a ex-

portar aquellos bienes caracterizados por hacer un uso 

intensivo de su factor ‘abundante’ e importar los inten-

sivos en su factor ‘escaso’, de acuerdo con su esquema 

de ventajas comparativas, y en consecuencia los precios 

relativos de ambos tipos de bienes se alterarán respecto 

a los que prevalecían con anterioridad. El modelo 

Heckscher-Ohlin, como cualquier modelo teórico, 

adopta unos supuestos de partida que no necesaria-

mente coinciden con la complejidad observada en el 

mundo real: se supone que existe libre movilidad de los 

factores de producción entre los distintos sectores pro-

ductivos, la tecnología empleada en la fabricación de un 

determinado bien es la misma en todos los países, y los 

nacionalista en sentido estricto sino que es-

conde en esencia otras razones de tipo eco-

nómico, y al calor de esta idea se ha desarro-

llado una línea de investigación sobre el im-

pacto de la liberalización comercial sobre la 

desigualdad salarial. 

En lo que podría denominarse el ‘modelo 

matriz’ de la moderna teoría del comercio in-

ternacional, la liberalización comercial me-

jora los ingresos del factor de producción re-

lativamente abundante en un país, dado que 

permite la elevación del precio de aquellos 

bienes cuya elaboración requiere un uso in-

tensivo de dicho factor, que son precisa-

mente los que el país exportará al gozar en 

ellos de ventaja comparativa, mientras que 

las importaciones tienden a deprimir el pre-

cio de aquellos bienes cuya producción re-

quiere un uso intensivo del factor de produc-

ción relativamente escaso en el país de que 

se trate6. En consecuencia, en un país que 

transita desde una economía relativamente 

bienes pueden intercambiarse libremente entre países 

pero no así los factores productivos.  Una limitación sig-

nificativa del modelo es que el supuesto de perfecta 

movilidad del trabajo y de los demás factores de pro-

ducción entre los diferentes sectores y regiones de un 

país dificulta entender la diversidad de impactos a nivel 

geográfico que puede producir la competencia exterior 

derivada de las importaciones. Desarrollos teóricos más 

recientes han introducido cambios relevantes en los su-

puestos mencionados para hacer frente a algunas de 

sus limitaciones y reflejar más apropiadamente la hete-

rogeneidad de habilidades y cualificaciones disponibles 

en el mercado de trabajo y las diferencias en cuanto a 

eficiencia y productividad entre empresas que pertene-

cen a un mismo sector. Estas últimas diferencias están 

relacionadas con la distinta capacidad de las empresas 

para  operar en los mercados de exportación y favore-

cen la reasignación de recursos entre empresas dentro 

de cada sector, lo que influye por tanto sobre los niveles 

agregados de productividad (Melitz, 2003). Al destacar 

el impacto positivo sobre la productividad de esta 

reasignación de recursos entre empresas – desde las 

menos a las más productivas -, estos nuevos enfoques 

amplían las ganancias de  bienestar procedentes del co-

mercio más allá de las previstas por la teoría clásica del 

comercio internacional que derivaban estrictamente de 

la especialización productiva basada en la ventaja com-

parativa.  
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cerrada a otra más abierta salen ganando 

aquellas personas que están dotadas con el 

factor que en términos relativos es más 

abundante en el país, ya que ahora se ven 

más demandadas en el mercado laboral y lo-

gran mejorar su renta real, mientras que lo 

contrario sucede para aquellas otras que po-

seen el factor que antes de la apertura al co-

mercio era relativamente más escaso. En ge-

neral, al hablar de ‘factores productivos’ en 

este contexto tiende a distinguirse entre 

propietarios de capital productivo, propieta-

rios de capital humano – trabajadores con un 

grado elevado de cualificación profesional– 

y trabajadores no cualificados. 

De acuerdo con el razonamiento anterior, en 

el caso de un país en vías de desarrollo se 

espera que los trabajadores de menor cuali-

ficación –el factor más abundante en térmi-

nos relativos en ese tipo de país– se vean be-

neficiados por la liberalización comercial, 

mientras que su situación debería empeorar 

en términos relativos en los países más desa-

rrollados, donde constituyen un factor rela-

tivamente más escaso en relación a los tra-

bajadores mejor dotados de capital humano. 

Este enfoque predice por tanto que en líneas 

generales la liberalización comercial reducirá 

la desigualdad interna en los países pobres y 

la aumentará en los más desarrollados. La 

evidencia empírica no es concluyente en 

cuanto al efecto de reducción de la desigual-

dad en los países en vías de desarrollo (Ba-

nerjee y Duflo, 2020), y existen en cambio 

pistas suficientes para aceptar que una parte, 

probablemente reducida, del aumento de la 

desigualdad salarial registrada en las últimas 

décadas en los países desarrollados podría 

tener que ver con la creciente penetración de 

importaciones procedentes de países en 

desarrollo.  

El consenso habitual entre los especialistas 

es que el comercio con los países en vías de 

desarrollo no constituye la causa más desta-

cada del aumento de la desigualdad en la 

distribución de la renta que se ha observado 

en las últimas décadas, aunque en muy dis-

tinto grado, en diversos países desarrollados. 

De hecho, el modelo de Hechscher-Ohlin, y 

su desarrollo mediante el teorema de Stol-

per-Samuelson, no parecen explicar la im-

portante ampliación de la brecha entre las 

remuneraciones  del trabajo cualificado y no 

cualificado que ha tenido lugar en algunos 

países desarrollados en las últimas décadas7, 

y es por ello que se han desarrollado otras 

líneas explicativas. La principal apunta a los 

efectos del cambio tecnológico actual: la in-

troducción de nuevas tecnologías habría im-

pulsado la demanda de trabajo altamente 

cualificado y con elevadas capacidades cog-

nitivas, y paralelamente la mecanización de 

multitud de tareas rutinarias en la produc-

ción de manufacturas habría deprimido la 

demanda de trabajadores de baja y media 

cualificación. De este modo se habría produ-

cido una importante ampliación de la brecha 

existente entre las remuneraciones de unos 

y otros. 

 

7 Además, alguna de sus predicciones básicas no se ha 

visto confirmada por la evidencia empírica: el encareci-

miento relativo de la mano de obra cualificada en las 

economías desarrolladas no ha conllevado un aumento 

de la participación relativa en el empleo de la mano de 

obra no cualificada, sino que por el contrario el trabajo 

cualificado ha ganado peso en la práctica totalidad de 

las actividades económicas como muestra por ejemplo 

el caso de los Estados Unidos. 
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Figure 1. Participación del 1% de mayores y el 50% de menores ingresos en Estados Unidos y 

Europa Occidental, 1980-2016: trayectorias de desigualdad de ingresos divergentes 

a) Estados Unidos 

 

b) Europa Occidental 

 

Nota: En 2016, el 12% del Ingreso Nacional era percibido por el 1% de la población de mayores ingresos en Europa Occi-
dental, comparado con el 20% en Estados Unidos. En 1980, el 10% del Ingreso Nacional  era percibido por el 1% de mayores 
ingresos en Europa Occidental, comparado con el 11% en Estados Unidos.  

Fuente: WID.world (2017). Series de datos y notas disponibles en wir2018.wid.world . 
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La primacía de la explicación basada en la di-

fusión de nuevas tecnologías, que han pola-

rizado en algunos países, como los Estados 

Unidos, el mercado de trabajo, eliminando 

puestos de nivel intermedio anteriormente 

bien remunerados, no ha impedido que se 

siguieran explorando los efectos sobre la de-

sigualdad salarial de otros aspectos específi-

camente relacionados con el comercio. Sin 

embargo el enfoque ha cambiado. Inicial-

mente la atención se centraba en el comer-

cio en bienes finales y se partía del supuesto 

de asignar un alto contenido en trabajo de 

escasa cualificación a las importaciones de 

bienes finales procedentes de países en 

desarrollo. Esto habría abaratado ese tipo de 

trabajo y deprimido los salarios correspon-

dientes en el país importador. Ahora se han 

introducido otros elementos en el análisis, 

reconociendo la importancia en el comercio 

actual de los intercambios de productos in-

termedios y de la deslocalización (off-sho-

ring) de determinadas fases del proceso de 

producción desde los países más avanzados 

a otros en vías de desarrollo. El efecto sobre 

el empleo de esta traslación de las fases más 

intensivas en trabajo no especialmente cua-

lificado a economías donde los salarios son 

más bajos es incrementar simultáneamente 

la intensidad en trabajo cualificado en am-

bos tipos de países: los desarrollados que 

deslocalizan y los en desarrollo que reciben 

la inversión. Desde la perspectiva del país 

desarrollado las tareas deslocalizadas son 

aquellas que emplean cantidades relativa-

mente elevadas de mano de obra poco cua-

lificada, pero desde la perspectiva de los paí-

ses receptores del flujo de inversión desloca-

lizada esas tareas tienen otro carácter, ya 

que son más intensivas en trabajo cualifi-

cado de lo que es habitual por término me-

dio en sus economías. El resultado es un in-

cremento en la demanda relativa de trabajo 

cualificado en ambas economías, y resulta 

por tanto consistente con un aumento de la 

desigualdad salarial igualmente común a las 

dos. El caso de las relaciones comerciales 

vinculadas a la inversión de empresas norte-

americanas en Méjico se ha citado como 

ejemplo (Feenstra y Hanson, 1997). 

Otro canal de influencia del comercio sobre 

la desigualdad salarial se abre paso cuando 

se considera la heterogeneidad en las carac-

terísticas operativas de distintas empresas 

dentro de un mismo sector. Por lo general 

las empresas que exportan constituyen una 

minoría dentro de cada sector, pero son más 

grandes y más productivas que la media 

(Helpman, 2011). Dada la existencia de cos-

tes fijos vinculados a la decisión de exportar, 

sólo aquellas empresas más productivas la 

adoptan y proceden a actuar en consecuen-

cia, elevando la calidad de su producción y 

mejorando su tecnología para aprovechar 

las oportunidades que ofrecen los mercados 

de exportación. Ambos tipos de comporta-

miento tienden a elevar la demanda de tra-

bajo cualificado por parte de dichas empre-

sas y contribuyen a la aparición de dispari-

dades salariales entre empresas heterogé-

neas, incrementando así la desigualdad sala-

rial vigente en el conjunto de la economía. 

Aceptemos por el momento el resultado más 

general y probablemente más sólido que 

nos ofrecen a la vez la teoría y la evidencia 

empírica: la apertura al comercio internacio-

nal beneficia al conjunto de la sociedad, que 

accede a un mayor nivel de vida, aunque 

puede dañar, al menos temporalmente, a al-

gunas personas que trabajan en actividades, 

o en empresas concretas, que no resisten la 

competencia procedente del exterior. En el 

plano de la teoría convencional del comercio 

internacional la respuesta a este impacto ne-

gativo sería relativamente sencilla. En primer 

lugar porque esa teoría da por supuesto que 

tiene lugar con facilidad una reasignación de 

los recursos productivos desde aquellas 
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actividades que ven reducido su volumen de 

negocio por la competencia de las importa-

ciones hacia aquellas otras en que el país 

cuenta con ventajas comparativas. Y si es ne-

cesario apoyar temporalmente a quienes sa-

len perdiendo, la propia liberalización co-

mercial proporciona los recursos para ello, 

ya que si un país se beneficia globalmente 

en términos netos del acceso al mercado in-

ternacional, obteniendo con ello un volumen 

superior de ingresos, los ganadores internos 

dentro de ese país pueden sobradamente 

compensar a los perdedores internos. Esta 

compensación puede producirse mediante 

una combinación de impuestos a los gana-

dores y subsidios a los perdedores o bien, 

como más habitualmente ocurre en la prác-

tica, mediante programas de reconversión 

económica y recalificación profesional dirigi-

dos a las regiones y trabajadores que se han 

visto perjudicados por la entrada de impor-

taciones que afectaban al tejido productivo 

local.  

La visión optimista que subyace al razona-

miento anterior supone que los problemas 

de ajuste sólo ocurren a muy corto plazo, 

dado que quienes pierden su empleo en una 

ocupación que no puede soportar la compe-

tencia externa obtienen pronto uno nuevo 

en otra ocupación que se ve beneficiada por 

las oportunidades que ofrece la apertura co-

mercial, o bien pasan a emplearse en el 

 

8 Petia Topalova (2010), en uno de los estudios más 

completos llevados a cabo sobre la experiencia de la li-

beralización comercial en un país en vías de desarrollo  

–la India–, encontró que los distritos rurales cuyos sec-

tores productivos estuvieron más expuestos a la libera-

lización comercial de 1991 experimentaron una mayor 

lentitud en la reducción de la pobreza y en el creci-

miento del consumo que el resto del país. Las conse-

cuencias más negativas se produjeron entre los colecti-

vos sociales con menor movilidad, que en la India se co-

rrespondían con la población de menores ingresos, y 

con la residente en los estados del país con leyes labo-

rales más inflexibles que frenaban la reasignación de los 

sector no comercial de la economía (p.ej. en 

los servicios públicos). La palabra clave por 

tanto es movilidad. Una elevada  movilidad 

de los recursos productivos –trabajo y capi-

tal– permite su rápido desplazamiento entre 

distintas líneas productivas dentro de una 

empresa, entre empresas dentro de un 

mismo sector, entre distintos sectores pro-

ductivos, y finalmente entre distintas locali-

dades y regiones. Cuando esta movilidad es 

escasa, como puede ocurrir en el mundo real 

por todo un cúmulo de razones, como la 

inadecuación de las cualificaciones de la 

mano de obra que pierde su empleo a las 

demandadas por los nuevos puestos de tra-

bajo, la falta de flexibilidad en el funciona-

miento del propio mercado laboral, las im-

perfecciones en los mercados de crédito o 

las deficiencias en el funcionamiento de las 

instituciones públicas, entonces los necesa-

rios ajustes rápidos no tienen lugar y la aper-

tura comercial puede saldarse con pérdidas 

netas de empleo de carácter duradero en zo-

nas concretas de un país8. 

Se abre así la posibilidad de establecer un 

vínculo entre un hecho de carácter econó-

mico –la profundización en la liberalización 

comercial– y una reacción política en forma 

de presión a favor del proteccionismo co-

mercial, que constituye uno de los elemen-

tos definitorios del nacionalismo económico. 

Esto puede ocurrir si el factor productivo 

trabajadores entre sectores y entre empresas. El trabajo 

de esta economista ha subrayado el riesgo de asumir 

que la liberalización comercial va siempre acompañada 

de una libre movilidad intersectorial de los factores de 

producción, y ha obligado a tener en cuenta la elevada 

heterogeneidad de los efectos a que puede dar lugar en 

el interior de un mismo país. A nivel agregado se ha 

constatado sin embargo que la liberalización comercial 

y otras reformas emprendidas por el gobierno de la In-

dia a principios de los años noventa del siglo pasado 

impulsaron posteriormente al alza su crecimiento eco-

nómico. 
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más escaso en términos económicos relati-

vos en el país, que es el que corre el riesgo 

de ver reducirse su nivel de vida según el 

modelo de Heckscher-Ohlin, es a la vez el 

más numeroso en términos de votantes. En 

términos de un país desarrollado ese seg-

mento de la población suele corresponderse 

con trabajadores de nivel de cualificación re-

lativamente reducido cuyo empleo se con-

centra en ciertas zonas en declive que se ven 

muy afectadas por la competencia de las im-

portaciones. Puede así suscitarse un movi-

miento contrario a la globalización comercial 

y favorable al nacionalismo económico, cuya 

importancia dependerá del peso que tengan 

entre el electorado las personas que se sien-

ten perjudicadas, de la persistencia en el me-

dio y largo plazo de los problemas suscita-

dos y también, por supuesto, de la respuesta 

política que se le dé al problema desde las 

instituciones públicas. 

Es legítimo preguntarse si la evidencia dis-

ponible avala el planteamiento teórico que 

se acaba de resumir en relación a la relación 

entre globalización y desigualdad. Sin pre-

tender sintetizar aquí la amplia literatura 

existente al respecto, la mayor parte de los 

estudios realizados no concluyen que la glo-

balización sea la principal responsable de los 

aumentos de la desigualdad en los países 

desarrollados a lo largo de los últimos treinta 

años. En particular la mayoría de los estudios 

empíricos que han tratado de contrastar la 

influencia directa sobre la desigualdad de la 

globalización comercial le atribuyen una in-

fluencia estadísticamente significativa pero 

bastante reducida9. A la hora de explicar el 

crecimiento de la desigualdad se apunta en 

 

9 Un meta-análisis basado en la revisión de 123 trabajos 

de investigación publicados que empleaban técnicas 

econométricas para tratar de establecer una posible re-

lación entre la globalización comercial y financiera y el 

mayor medida, como ya se ha señalado a los 

efectos de polarización en el mercado de tra-

bajo causados por los avances tecnológicos. 

Otra fuente de la desigualdad creciente ob-

servada en algunos países avanzados, princi-

palmente en los Estados Unidos de América, 

ha sido la fuerte elevación de los ingresos de 

algunas empresas e individuos dotados de 

características sobresalientes (superstars) 

que ahora pueden ofrecer sus productos y 

servicios a un mercado internacional que se 

ha ampliado enormemente merced a la re-

ducción de los costes de transporte y al uso 

de las modernas tecnologías de la informa-

ción y las comunicaciones (Haskel et al., 

2012). La ganancia de cuota de mercado en 

cada sector productivo por parte de las em-

presas superstar ha ido asociada a mayores 

márgenes comerciales por parte de las mis-

mas y a una menor participación de las ren-

tas salariales en el valor añadido y en el valor 

de las ventas correspondiente a esas empre-

sas, que han externalizado a terceras empre-

sas o a autónomos buena parte de las tareas 

que anteriormente tenían lugar en su interior 

(Autor et al., 2020). Estos trabajadores que 

desempeñaban tareas ahora externalizadas 

quedan así excluidos de la prima salarial que 

estas empresas pagan a sus empleados por 

encima de lo habitual en el mercado. 

La modesta importancia atribuida por desta-

cados expertos en economía internacional a 

la globalización comercial a la hora de expli-

car la desigualdad social y los problemas ex-

perimentados por ciudades, regiones y co-

lectivos humanos concretos, ha crecido sin 

embargo en alguna medida en los últimos 

veinte años. Ello se debe a determinados 

incremento de la desigualdad de ingresos ha encon-

trado un impacto marcadamente reducido de la globa-

lización comercial, y algo mayor por parte de la globali-

zación financiera (Heimberger, 2019). 
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cambios relevantes en la escena económica 

internacional que han tenido lugar desde co-

mienzos del siglo actual (Krugman, 2008). El 

desarrollo de la especialización vertical de la 

producción a escala internacional ha puesto 

de manifiesto el elevado contenido en tra-

bajo no cualificado de importaciones apa-

rentemente muy sofisticadas –ordenadores y 

otros productos electrónicos– procedentes 

de países en desarrollo, ya que estos últimos 

participan en las cadenas internacionales de 

valor de esos bienes especializándose en las 

fases del proceso de producción que hacen 

un uso más intenso de mano de obra no cua-

lificada. De este modo el volumen total de 

trabajo no cualificado incorporado en los 

bienes finales de importación y que ‘com-

pite’ con el trabajo autóctono de las mismas 

características es de una dimensión bastante 

mayor que el que corresponde estrictamente 

a los bienes finales importados de tecnolo-

gía sencilla e intensivos en mano de obra no 

cualificada. A la vez, la masiva irrupción de 

China como nueva potencia comercial ex-

portadora aumentó a comienzos del siglo 

actual la diferencia salarial media entre el 

trabajo no cualificado residente en los países 

desarrollados y el residente en los países en 

desarrollo exportadores de productos ma-

nufacturados, por comparación con el pe-

ríodo anterior en que la brecha salarial con 

los principales países exportadores en vías 

de desarrollo era menor. 

La consolidación de China como gran plata-

forma productiva y generadora de exporta-

ciones masivas ha ocurrido con enorme ra-

pidez en términos históricos. De constituir 

una economía fuertemente cerrada al exte-

rior hasta los años setenta del siglo pasado, 

este país ha pasado a contar con un volumen 

de intercambios comerciales –exportaciones 

e importaciones– que representa casi el 36% 

de su Producto Interior Bruto en cifras de 

2019, a la vez que se convertía en un centro 

de atracción de inversión directa extranjera. 

De acuerdo con las estadísticas publicadas 

por organismos internacionales, las exporta-

ciones chinas representaban globalmente 

algo menos del 1% del total mundial en 

1978, mientras que en la actualidad ascien-

den al 14,7%, relegando a un segundo y ter-

cer lugar a los Estados Unidos y a Alemania. 

Un momento determinante para este despe-

gue de las exportaciones chinas fue la incor-

poración de ese país en 2001 a la Organiza-

ción Mundial de Comercio (OMC). Las rela-

ciones comerciales multilaterales de China 

en el marco de la OMC han sido conflictivas, 

dando lugar a la apertura de numerosos 

contenciosos con los principales países 

desarrollados, ya que el peculiar modelo ca-

pitalista chino, donde se entrecruzan empre-

sas públicas y privadas, ambas bajo la in-

fluencia y la guía, mediante mecanismos 

tanto formales como informales, del Estado 

y del Partido Comunista, tiene un difícil en-

caje con las prácticas legales habituales en la 

vida económica internacional  (Wu, 2016). 

La posibilidad de que la irrupción masiva de 

importaciones competitivas, acompañada 

de importantes movimientos migratorios, 

desencadene reacciones contrarias a la libe-

ralización comercial y acabe frenando una lí-

nea ascendente de integración económica 

internacional no es una hipótesis descabe-

llada. Ya se ha manejado para explicar por 

qué la primera globalización –la que se desa-

rrolló a lo largo de la segunda mitad del siglo 

XIX y hasta la Primera Guerra Mundial– fue 

seguida por un período de reacción protec-

cionista y de reducción de los flujos migra-

torios internacionales en el período de en-

treguerras. Haciendo uso del modelo de co-

mercio de Heckscher-Ohlin, al que ya antes 

se ha hecho referencia, dos historiadores 

económicos, O’Rourke y Wiliamson (1999), 

han comprobado cambios en los precios re-

lativos acordes con lo previsto por ese 
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modelo en el medio siglo anterior a la Pri-

mera Guerra Mundial. En ese período tuvo 

lugar una elevación del precio relativo de la 

tierra en relación al trabajo en el Nuevo 

Mundo y una evolución en sentido contrario 

en Europa, especialmente en los países más 

abiertos al comercio. Esta evolución se pro-

dujo a medida que los mercados europeos 

se veían inundados por la llegada masiva de 

trigo barato, así como de productos ganade-

ros y ciertos minerales, procedentes de ultra-

mar, a la vez que  un buen número de ciuda-

danos europeos se dirigían en búsqueda de 

mejores oportunidades de vida a Norteamé-

rica, Argentina y Australia. El resultado ha-

bría sido un aumento de la desigualdad en 

la distribución de la renta en los países de 

inmigración, como los Estados Unidos, y una 

reducción de la misma en algunas econo-

mías europeas que estaban remitiendo al ex-

tranjero un gran número de emigrantes y 

que a la vez comenzaban a industrializarse, 

como Noruega, Suecia, Dinamarca e Italia. La 

reacción en Europa ante los cambios distri-

butivos citados fue de signo  proteccionista, 

principalmente en favor de la defensa de la 

agricultura cerealista, mientras que los sindi-

catos de obreros industriales mantenían 

posturas más favorables a la libertad de co-

mercio.  

El interés actual del trabajo de O’Rourke y 

Williamson es que apunta a que el retroceso 

en la integración comercial y financiera en la 

economía internacional de entreguerras 

tuvo bastante que ver con los efectos no 

deseados que sufrieron algunos grupos so-

ciales con capacidad de influencia sobre las 

políticas económicas nacionales a lo largo 

del período inmediatamente anterior, po-

niendo así de relieve los riesgos que entraña 

el olvido de las posibles consecuencias dis-

tributivas de la globalización económica. Es-

tablecido este precedente volvamos la aten-

ción a la globalización actual y a algunas de 

sus consecuencias.  
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4. 
¿Es el actual nacionalismo económico una respuesta a la competen-
cia de las importaciones? 

 

El factor desencadenante de la revisión que 

está teniendo lugar en lo referente a los 

efectos de la globalización comercial sobre 

el empleo y el bienestar de grupos concretos 

de trabajadores en los países desarrollados 

ha sido sin duda la rápida e intensa penetra-

ción en sus mercados de las importaciones 

de productos manufacturados procedentes 

de China. Durante la etapa maoísta de su po-

lítica interna China había ido perdiendo po-

siciones en el ranking internacional de renta 

por habitante a la vez que mantenía un régi-

men económico en que los intercambios co-

merciales con el exterior se mantenían a un 

nivel muy reducido. Posteriormente, una im-

portante reestructuración económica en los 

años ochenta del siglo pasado, emprendida 

tras la muerte de Mao y acompañada de la 

privatización de un buen número de empre-

sas públicas ineficientes y de la incorpora-

ción del país a la Organización Mundial de 

Comercio, dieron un giro completo a la polí-

tica económica china, lo que permitió explo-

tar las ventajas comparativas de que el país 

gozaba para utilizar sus amplias reservas de 

mano de obra barata en la producción y ex-

portación de productos industriales. De ese 

modo, entre 1995 y 2019 el nivel de vida 

chino, expresado en términos de ingreso 

medio por habitante a precios constantes, 

creció espectacularmente, multiplicándose 

por ocho según datos del Banco Mundial. El 

crecimiento económico de China y la expan-

sión de sus exportaciones de productos ma-

nufacturados se aceleraron desde comien-

zos del siglo XXI, dando lugar a un auténtico 

shock de oferta expansivo a nivel mundial en 

este tipo de bienes, a la vez que a un shock 

de demanda internacional sobre las materias 

primas y la energía que requería este ingente 

incremento de la producción industrial. Este 

gran país asiático pasó de representar el 

3,5% de las exportaciones mundiales de pro-

ductos manufacturados en 1999 al 20% de 

ese total en el año 2020. A efectos compara-

tivos puede tenerse en cuenta que la Unión 

Europea en su conjunto dirigía a los merca-

dos extracomunitarios en ese último año 

unas exportaciones de manufacturas que re-

presentaban el 14,8% del total mundial, 

mientras que las de los Estados Unidos su-

ponían el 7,6% (datos de la Organización 

Mundial de Comercio). La irrupción rápida y 

masiva de productos manufacturados pro-

cedentes de China hizo notar su impacto so-

bre la producción y el empleo de las ramas 

industriales con las que estas mercancías 

competían en los países más desarrollados. 

El caso de los Estados Unidos ha sido el más 

estudiado, ya que una destacada línea de in-

vestigación en economía en ese país se ha 

concentrado en los impactos a nivel local de 

las importaciones chinas, basándose en da-

tos procedentes de la agregación territorial 

de unidades administrativas censales que 

forman mercados locales integrados de tra-

bajo (Autor et al., 2013, 2016). Las áreas del 

país más expuestas en función de la compo-

sición de su tejido económico a la presión de 

las importaciones chinas registraron una 

gran reducción del empleo en la industria 

manufacturera, y en una proporción elevada 

los trabajadores que perdieron su puesto de 

trabajo engrosaron las cifras del desempleo 

o acabaron abandonando la población ac-

tiva. Los salarios se redujeron, especialmente 

fuera de la industria manufacturera, 
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reflejando el hecho de que el impacto de las 

importaciones no se limitó a las ramas indus-

triales directamente implicadas sino que 

también influyó negativamente sobre otras 

actividades económicas afectadas por la re-

ducción de la demanda local. De este modo, 

Autor et al. (2013) estimaron que un incre-

mento de 1.000$ por trabajador en la expo-

sición a las importaciones chinas a lo largo 

de una década reducía en un 0,6 % la pro-

porción de la población estadounidense en 

edad de trabajar ocupada en las manufactu-

ras. Su conclusión fue que la creciente expo-

sición a la competencia de las importaciones 

chinas puede explicar un 33% del declive del 

empleo en la industria manufacturera como 

proporción sobre la población en edad de 

trabajar de los Estados Unidos entre 1990 y 

2000, y el 55% de dicho declive entre los 

años 2000 y 2007. 

La emigración hacia otras localidades más 

prósperas no constituyó una vía de ajuste 

significativa ante la presión desencadenada 

por las importaciones. Contrariamente a lo 

que hubiera sido de esperar de acuerdo con 

la opinión prevaleciente sobre la elevada fle-

xibilidad de funcionamiento de la economía 

norteamericana y sobre los efectos teórica-

mente previsibles de un impacto de este 

tipo, no se produjo un ajuste suave y rápido 

como respuesta a la contracción de la pro-

ducción y el empleo en las localidades afec-

tadas. Ni la recolocación en otras empresas 

locales de los trabajadores que acababan de 

perder su empleo ni la movilidad hacia otras 

zonas del país constituyeron mecanismos de 

ajuste efectivos, y además los efectos se de-

jaron sentir por períodos de tiempo prolon-

gados, del orden de una década. Por ello una 

consecuencia indirecta fue el aumento de las 

transferencias de renta desde las administra-

ciones públicas hacia las zonas que estaban 

soportando los efectos negativos de la pe-

netración de las importaciones chinas: 

subsidios de desempleo, tratamientos médi-

cos, pagos federales por incapacidad laboral, 

pensiones, etc. 

Una conclusión destacable es que el mer-

cado de trabajo de los EE. UU. no reaccionó 

con la flexibilidad esperada, y que en los 

mercados locales de trabajo que se vieron 

afectados la proporción de personas ocupa-

das respecto a la población general cayó en 

paralelo con el declive del empleo manufac-

turero. La caída del empleo local fue incluso 

algo superior a la registrada en el sector ma-

nufacturero, por los efectos de demanda an-

tes mencionados. El shock provocado por las 

importaciones no dio lugar a una modesta 

reducción a nivel nacional en el nivel de los 

salarios de los trabajadores de baja cualifica-

ción, contrariamente a lo esperado en el 

plano teórico, sino a caídas notables de la 

tasa de ocupación en aquellos mercados de 

trabajo locales que estaban soportando el 

impacto y a una reducción de la participa-

ción en la actividad económica de la pobla-

ción en edad de trabajar residente en esos 

lugares. La reflexión general a que estos he-

chos han dado lugar en cuanto a los efectos 

sobre el bienestar en los Estados Unidos del 

comercio  con China, es que las ganancias 

netas que a corto plazo se derivan del mismo 

son mucho más reducidas que a largo plazo, 

y que la heterogeneidad a escala territorial 

en la magnitud de esos beneficios es tam-

bién mucho mayor de lo que se suponía an-

teriormente. Esto se debe a que la obtención 

de una importante ganancia neta de bienes-

tar para los Estados Unidos de resultas de 

este comercio depende críticamente de la 

mayor o menor tardanza con que se com-

plete la reasignación de la fuerza de trabajo 

desde las industrias que han entrado en de-

clive como consecuencia de la competencia 

de las importaciones chinas a otras activida-

des económicas en expansión, lo que fre-

cuentemente debe implicar el 
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desplazamiento de los trabajadores hacia 

otras regiones. 

En España se ha llevado a cabo un estudio 

que emplea un enfoque metodológico simi-

lar para los años 1999-2007, tomando las 

provincias como unidad geográfica de refe-

rencia (Donoso et al., 2015). En ese lapso de 

tiempo las importaciones de productos in-

dustriales procedentes de China crecieron 

rápidamente, pasando de representar el 

2,9% de las importaciones totales españolas 

al 7,7%, y concentrándose principalmente en 

maquinaria y equipo eléctrico, metales y 

otras manufacturas, y textiles, confección y 

calzado.  En dos de los años analizados el 

ritmo de incremento de las importaciones 

chinas llegó a superar el 40%. Una coinciden-

cia importante con el caso de los Estados 

Unidos es el fuerte impacto negativo sobre 

el empleo industrial, que es más intenso en 

el caso español, ya que por cada 1.000 dóla-

res de incremento de las importaciones chi-

nas por trabajador en una provincia a lo 

largo de cuatro años se observa una reduc-

ción del 2% en la proporción que representa 

el empleo manufacturero sobre la población 

en edad de trabajar residente en esa provin-

cia. Como era previsible las caídas más fuer-

tes de empleo se registran en aquellas pro-

vincias especializadas en producciones que 

compiten directamente con los productos 

industriales importados de China. Sin em-

bargo no se observa el efecto a la baja sobre 

los salarios que sí  tuvo en cambio lugar en 

los EE. UU. Este efecto relativamente mayor 

sobre el empleo que sobre los salarios es 

coherente con la mayor rigidez de las rela-

ciones laborales en España, que habitual-

mente conduce a que los ajustes ante un im-

pacto negativo sobre la demanda de trabajo 

se traduzcan en mucha mayor medida en 

términos de reducción de plantillas que en 

forma de congelación o reducción salarial. 

Tiene también que ver con el mayor peso en 

la industria española que en la norteameri-

cana de las producciones intensivas en tra-

bajo poco cualificado, que son las más vul-

nerables a la competencia china. Por último 

en el caso español la caída del empleo indus-

trial por la competencia de las importaciones 

chinas no dio lugar en el período de referen-

cia a un aumento del desempleo o a una 

caída de la tasa de actividad de la población 

en edad de trabajar, debido probablemente 

al auge de la construcción de viviendas que 

estaba teniendo lugar por esas fechas. 

Cabe esperar que los impactos de carácter 

económico que se acaban de destacar ten-

gan consecuencias políticas, y esto es preci-

samente lo que han venido sugiriendo una 

serie de economistas y de especialistas en 

ciencia política que han destacado la erosión 

del consenso liberal que había presidido en 

la mayor parte de los actuales países desa-

rrollados la segunda mitad del siglo XX. El 

crecimiento económico posterior a la Se-

gunda Guerra Mundial generó mejoras de 

bienestar que se difundieron a capas muy 

amplias de la sociedad, a la vez que la de-

sigualdad en la distribución de la renta se 

mantenía bajo control, tanto en Europa 

como en los Estados Unidos. En el caso eu-

ropeo a ello se sumó el desarrollo del Estado 

de Bienestar, y la combinación de la seguri-

dad que este aportaba y de la mejora conti-

nuada en el poder adquisitivo de la pobla-

ción permitió que las políticas de liberaliza-

ción económica mantuvieran un amplio res-

paldo político. Este respaldo se tradujo en la 

preferencia del electorado por partidos cu-

yos programas no ponían en cuestión el mo-

delo económico-social dominante. Por el 

contrario, a lo largo de los últimos veinti-

cinco años se ha venido produciendo una 

erosión del consenso público entorno a un 

modelo que a grandes rasgos puede sinteti-

zarse como la suma de liberalismo econó-

mico, apertura exterior y protección social.  
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Desde comienzos del siglo actual se viene 

observando un deslizamiento general hacia 

posturas propias del nacionalismo econó-

mico por parte de las plataformas y progra-

mas adoptadas por bastantes partidos polí-

ticos, tanto entre los países más desarrolla-

dos como entre los principales países emer-

gentes. En los países desarrollados, con la 

notable excepción del Canadá, una serie de 

indicadores han cuantificado desplazamien-

tos en las preferencias expresadas en los 

programas políticos a favor de las restriccio-

nes a la inmigración, el populismo macro-

económico y las restricciones al comercio. En 

las economías emergentes los cambios se 

han manifestado preferentemente en forma 

de apoyo a políticas industriales enfocadas a 

sectores específicos y al populismo macro-

económico, pero las posturas a favor del 

proteccionismo comercial y en contra del 

multilateralismo han ganado respaldo popu-

lar tanto en las economías desarrolladas 

como en las emergentes. La protección 

frente a la inversión directa extranjera, las 

restricciones a la inmigración y el rechazo al 

multilateralismo han estado más presentes 

en los programas de los partidos de dere-

chas, mientras que las políticas industriales 

en beneficio de sectores económicos con-

cretos, la tolerancia frente a la concentración 

de empresas y el populismo en materia ma-

croeconómica – sintetizable en una baja 

consideración del riesgo de inflación o del 

derivado de los desequilibrios presupuesta-

rios – son rasgos más vinculados a los parti-

dos de izquierda. No parece en cambio que 

pueda observarse un sesgo ideológico dife-

renciador sobre el eje derecha/izquierda en 

relación al grado de apoyo al proteccio-

nismo comercial (de Bolle y Zettelmeyer, 

2019).  

En los Estados Unidos el escenario sociopo-

lítico muestra un aumento de la desigualdad 

social, una radicalización hacia la derecha del 

Partido Republicano y un rechazo a la libera-

lización comercial, en temas como el comer-

cio con China o los acuerdos tipo NAFTA con 

Méjico y Canadá, por parte de grupos socia-

les cada vez más amplios. Un estudio en pro-

fundidad del comportamiento del electo-

rado en las regiones más expuestas a la com-

petencia de las importaciones de productos 

manufacturados procedentes de China ha 

permitido constatar que en dichas áreas se 

ha producido un desplazamiento general 

hacia la derecha de la representación polí-

tica, y a la vez una polarización del electo-

rado hacia opciones más radicales, tanto 

dentro del espacio político de la derecha 

como del de la izquierda. En los distritos en 

que se ha producido una elevación significa-

tiva del grado de exposición a las importa-

ciones chinas ha aumentado la probabilidad 

de elección para el Congreso de un repre-

sentante del Partido Republicano, y esa ga-

nancia electoral se han producido a favor 

principalmente de los candidatos más con-

servadores de dicha formación política en las 

elecciones que han tenido lugar entre 2010 

y 2016 y a costa de los candidatos más mo-

derados del Partido Demócrata (Autor et al., 

2020). Es interesante destacar que esa evo-

lución ha caracterizado a los distritos electo-

rales en que la población residente es mayo-

ritariamente blanca y no hispánica. En cam-

bio, en los distritos electorales, bastante me-

nos numerosos, en que la mayoría de la po-

blación la forman hispanos y/o miembros de 

otras minorías étnicas el comportamiento 

electoral ha sido distinto, ya que los electo-

res han favorecido a los candidatos del ala 

izquierda del Partido Demócrata –demócra-

tas ‘liberales’ según la terminología política 

habitual en los EE. UU.–, a costa de otros can-

didatos más moderados. La polarización 

ideológica se ha producido tanto en las zo-

nas donde predomina la población blanca 

no hispánica como en las otras, principal-

mente a costa en ambos casos de los 
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candidatos más moderados del Partido De-

mócrata, y la ganancia neta de escaños 

cuando se tiene en cuenta el conjunto de 

ambos tipos de distrito ha ido claramente en 

beneficio del Partido Republicano a lo largo 

del período mencionado. Otros indicadores 

referidos a las áreas donde más han crecido 

las importaciones chinas, como el sesgo 

ideológico de las cadenas de televisión que 

han ganado cuota de mercado en ellas, la 

orientación de las donaciones de fondos en 

las campañas electorales, o el voto en las 

elecciones presidenciales, apuntan en la 

misma dirección: polarización ideológica y 

desplazamiento del cuerpo electoral hacia la 

derecha, si bien esta última tendencia parece 

haber operado casi exclusivamente en las 

zonas con claro predominio de una determi-

nada composición étnica, la formada por 

blancos no hispánicos.  

Puede afirmarse que los votantes de los mer-

cados locales de trabajo en que los empleos 

y salarios en la industria manufacturera se 

han visto en riesgo por la competencia china 

han asumido el mismo tipo de opinión po-

pular prevaleciente en cuanto a la causa de 

las dificultades económicas por las que atra-

vesaban, culpando al comercio con China, 

pero han buscado el remedio poniendo su 

confianza en actores políticos de ideologías 

muy distintas. Se ha sugerido al respecto que 

una parte importante de la explicación 

puede encontrarse en que las adversidades 

económicas han reforzado la identidad de 

grupo, y que este refuerzo del sentimiento 

identitario se ha producido en mayor me-

dida sobre líneas de diferenciación étnica 

que sobre líneas de clase social. El conflicto 

político en los Estados Unidos se ha plan-

teado más en términos de nacionalismo 

frente a cosmopolitismo que en términos re-

distributivos entre clases o grupos sociales, 

dando un fuerte impulso a las demandas de 

proteccionismo comercial (Grossman y Hel-

pman, 2018, Gennaioli y Tabellini, 2019).   

En Europa se ha producido simultáneamente 

un aumento del peso electoral de la extrema 

derecha y un desplazamiento hacia un tipo 

de plataforma política que puede calificarse 

como de ‘nacionalismo económico’. Los ras-

gos principales de esta plataforma serían la 

oposición al multilateralismo y a las institu-

ciones supranacionales – incluyendo en al-

gunos casos a la propia Unión Europea -, el 

apoyo a políticas económicas más conserva-

doras – con frecuentes referencias a la rebaja 

de impuestos y con pérdida de apoyo a las 

políticas de redistribución de la renta -, y una 

narrativa política tendente a apelar al orgullo 

nacional y a los sentimientos identitarios de 

los votantes. Aunque la gran recesión que si-

guió al desencadenamiento de la crisis eco-

nómico-financiera en 2008, y la subsiguiente 

crisis del euro, han contribuido de forma 

muy significativa a esta evolución, un factor 

muy destacable ha sido la reacción ante los 

efectos de la globalización económica. 

Un impacto económico de gran calibre vin-

culado a la globalización en Europa ha sido 

la aceleración de la entrada de importacio-

nes chinas, que entre 1988 y 2007 pasaron 

de representar un 1% a un 7% de las impor-

taciones, en un período en que el total de 

importaciones se dobló en términos reales. 

Se ha contrastado mediante un análisis esta-

dístico el efecto de este shock sobre el com-

portamiento electoral de las regiones de 15 

países europeos, teniendo en cuenta el 

grado de exposición de cada región a dichas 

importaciones en función de las característi-

cas de su tejido productivo y distinguiendo 

entre cuatro grandes familias políticas: dere-

cha proteccionista, derecha liberal, izquierda 

liberal e izquierda proteccionista. Los resul-

tados señalan la existencia de una relación 

positiva y estadísticamente significativa 
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entre el shock de importaciones señalado y 

el voto a partidos de la derecha proteccio-

nista, mientras que dicha relación es nega-

tiva y también estadísticamente significativa 

para el voto a la izquierda liberal, sin que se 

haya encontrado evidencia que vincule de 

forma estadísticamente significativa el shock 

y el voto a partidos de las otras dos familias 

ideológicas. El electorado habría ido aban-

donando el voto tradicional a partidos so-

cialdemócratas en favor de partidos de de-

recha o extrema derecha defensores del na-

cionalismo económico (Colantone y Stanig, 

2018). Las conclusiones de este análisis se 

han visto reforzadas con datos de votantes 

individuales obtenidos del European Social 

Survey a los que se asigna el correspon-

diente shock de importaciones según la re-

gión de residencia, confirmándose que 

aquellos que viven en regiones donde este 

shock ha sido más fuerte muestran una ma-

yor probabilidad de votar a partidos que 

adoptan posturas nacionalistas y aislacionis-

tas y de apoyar a la derecha radical. Un re-

sultado interesante es que este comporta-

miento refleja un malestar social amplia-

mente difundido en las regiones que sopor-

tan en mayor medida esta competencia de 

las importaciones, ya que el efecto electoral 

no se limita a personas empleadas en la in-

dustria manufacturera al afectar también a 

otras en principio más protegidas de dicha 

competencia, como empleados del sector 

público y trabajadores de los servicios. 

También en el Reino Unido se han llevado a 

cabo análisis basados en la metodología 

desarrollada por Autor y sus colaboradores, 

intentando captar las consecuencias políti-

cas de la creciente exposición a las importa-

ciones chinas en diversas zonas del país en-

tre 1999 y 2008 (Steiner y Harms, 2021). Los 

resultados son de interés pues no sólo 

muestran una mayor proclividad a adoptar 

posturas nacionalistas entre los residentes 

en las regiones más afectadas por la compe-

tencia de dichas importaciones, sino que 

también esas personas reaccionan mostrán-

dose a la vez más críticas con la pertenencia 

del país a la Unión Europea y con la inmigra-

ción, y siendo más escépticas respecto a la 

cooperación internacional. Es el conjunto de 

aspectos vinculados a la globalización el que 

se ve afectado, ya que el panel de datos de 

actitudes individuales que manejan los auto-

res de esta investigación así lo muestra, ha-

ciendo crecer como resultado las posturas 

favorables al aislacionismo y al nacionalismo.  

En algunos países europeos se ha consta-

tado no sólo una vinculación entre las difi-

cultades económicas experimentadas a nivel 

individual y el apoyo a partidos de la derecha 

radical, sino también entre esas dificultades 

y la adopción de posturas negativas frente a 

la inmigración. En Suecia se ha hecho uso de 

datos referentes al número de notificaciones 

de  despido  por demarcaciones electorales 

–usándolo como indicador de dificultades 

económicas– para establecer su posible vin-

culación con los resultados registrados en las 

elecciones nacionales celebradas entre 2006 

y 2010 (Dehdari, 2022). Se ha encontrado 

una relación de causalidad entre las notifica-

ciones cursadas a trabajadores nativos de 

bajo nivel de cualificación y el apoyo de es-

tos trabajadores al partido de extrema dere-

cha Demócratas Suecos (DS), de tal modo 

que por cada notificación se produce esta-

dísticamente un incremento entre 0,17 y 0,45 

votos a ese partido. Se calcula por tanto que 

a este efecto le correspondería un 31% del 

incremento total de votos a DS registrado 

entre los dos años mencionados. Un rasgo 

muy característico de DS es su actitud abier-

tamente contraria a la inmigración, por lo 

que cabe interpretar que muchos trabajado-

res suecos de cualificación educativa relati-

vamente reducida atribuyen a la inmigración 

una gran responsabilidad en su percepción 
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del riesgo de experimentar una situación de 

desempleo.  

El estudio sueco ofrece también información 

complementaria de interés. En primer lugar 

el efecto mencionado no se detecta entre los 

trabajadores que cuentan con educación su-

perior, y entre los trabajadores suecos me-

nos cualificados es de mayor intensidad 

cuanto más baja es la cualificación educativa 

de los trabajadores inmigrantes que están 

presentes en el mismo distrito electoral10. En 

segundo lugar se ha pretendido comprobar 

si  la actitud contraria a la inmigración opera 

a la vez que una reacción de rechazo a la glo-

balización, y para ello se ha introducido en el 

análisis el apoyo electoral a un partido si-

tuado a la izquierda de la socialdemocracia, 

el Partido de la Izquierda (PI), ya que este 

partido comparte con DS una posición de 

nacionalismo económico y de oposición a las 

organizaciones supranacionales, aunque ob-

viamente no coincide en otros postulados. 

Los resultados indican que el PI no se bene-

ficia electoralmente de la mayor percepción 

del riesgo de desempleo que las notificacio-

nes de despido inducen entre los trabajado-

res nativos con menor grado de cualificación 

educativa.  En función de ello cabe suponer 

que la actitud de apoyo a la extrema derecha 

ante situaciones personales de dificultades 

 

10 La literatura económica sobre la inmigración ha des-

tacado tradicionalmente que la actitud frente a ella se 

ve influida por las características que reúne el factor de 

producción autóctono que se ve más directamente 

afectado. Cuando las características de los inmigrantes 

se contemplan  como complementarias de las del factor 

de producción autóctono, pudiendo potencialmente re-

forzar su productividad, como ocurre cuando interac-

túan trabajadores autóctonos poseedores de mucho ca-

pital humano con inmigrantes de cualificación muy in-

ferior, la actitud es generalmente positiva. Cuando son 

competitivas, lo que ocurre si por ejemplo trabajadores 

inmigrantes de bajo nivel educativo acceden a áreas 

donde predominan trabajadores nativos de similar cua-

lificación y acceden a puestos de trabajo que demandan 

habilidades también similares, es más fácil encontrar 

económicas no se vehicula preferentemente 

en el caso de Suecia a través de actitudes ge-

néricamente contrarias a la globalización, 

sino muy específicamente anti-inmigración. 

Ante un fenómeno como el que se viene 

destacando en diferentes ámbitos geográfi-

cos caben en principio dos reacciones por 

parte de las personas afectadas, que a su vez 

se traducirían en dos tipos alternativos de 

demandas electorales: obtener algún tipo de 

compensación que mitigue los efectos del 

shock, lo que daría lugar a una mayor de-

manda de políticas de redistribución de la 

renta y a un mayor gasto público, o bien re-

clamar un mayor proteccionismo. Tradicio-

nalmente la primera opción es la que ha con-

figurado el comportamiento de los gobier-

nos occidentales a lo largo de los ‘años do-

rados’ de fuerte crecimiento económico que 

siguieron al fin de la Segunda Guerra Mun-

dial, mediante el uso de las prestaciones del 

Estado del Bienestar para apoyar a los colec-

tivos que experimentaban dificultades como 

consecuencia de la liberalización comercial. 

Es sintomático al respecto que haya sido en 

economías pequeñas y muy abiertas a los 

mercados internacionales donde se han edi-

ficado Estados de bienestar más generosos y 

donde el gasto público ha tenido un peso 

particularmente relevante (Rodrik, 1998). El 

posturas negativas frente a la inmigración. Sin embargo, 

y como se expone después en el texto, algunos estudios 

recientes han cuestionado este punto de vista redu-

ciendo sustancialmente el papel de la inseguridad vin-

culada a los efectos de la inmigración sobre el mercado 

de trabajo en las actitudes adoptadas ante ella por parte 

de la población autóctona. Otro aspecto frecuente-

mente mencionado para explicar las actitudes contrarias 

a la inmigración es el supuesto riesgo de que la atención 

a los inmigrantes por parte de las instituciones del Es-

tado del Bienestar merme los recursos disponibles para 

atender a la población autóctona. Sin embargo la evi-

dencia empírica no muestra que el saldo entre contri-

buciones fiscales y prestaciones recibidas por parte de 

los inmigrantes sea en general negativo para la Ha-

cienda Pública del país receptor. 
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momento político actual apunta más bien en 

la otra dirección, la del nacionalismo econó-

mico y el aislacionismo. 

¿Porque los votantes de las comunidades lo-

cales más duramente afectadas por el lado 

negativo de la globalización – trabajadores 

en empresas manufactureras principalmente 

– reaccionan en forma contraria a lo que teó-

ricamente cabría esperar, abandonando a los 

partidos de izquierda a los que en el pasado 

apoyaron? ¿Cuál es la razón de que dentro 

de la constelación de fuerzas políticas que 

recelan de la globalización, las de derecha 

hayan venido obteniendo un éxito electoral 

muy superior a las de izquierda en la mayoría 

de países de Europa? No existe una res-

puesta sencilla a estas preguntas. Una de las 

más plausibles es que en la actualidad mu-

chos votantes simplemente desconfían ya de 

la capacidad del sector público para efectuar 

operaciones de redistribución de la renta de 

la magnitud necesaria como para hacer 

frente a las consecuencias negativas de una 

globalización que está muy avanzada. Esta 

desconfianza sería coherente con la dificul-

tad que representan las fórmulas de evasión 

fiscal a nivel internacional – paraísos fiscales, 

capacidad de eludir la presión fiscal de paí-

ses concretos por parte de las grandes em-

presas tecnológicas – de cara a gravar sufi-

cientemente unas bases imponibles que son 

ahora muy móviles. Se habría visto también 

respaldada por el sesgo excesivo hacia la 

austeridad fiscal de las políticas impuestas 

por las instituciones europeas a raíz de la re-

ciente crisis económica. Un segundo aspecto 

a tener en cuenta es la amalgama en algunas 

plataformas políticas de las propuestas na-

cionalistas o aislacionistas en el terreno del 

comercio internacional y del rechazo a otor-

gar capacidad de decisión a entidades su-

pranacionales, con otras propuestas de 

signo conservador en la política económica 

interna dirigidas a rebajar los impuestos, 

aunque esto último sea a costa de mermar la 

dimensión o la calidad del Estado del Bienes-

tar. Esta combinación de bajos impuestos y 

menor oferta de servicios públicos puede re-

sultar atractiva para aquellos sectores de las 

clases medias europeas, que ya en la actua-

lidad recurren al sector privado para cubrir 

muchas de sus necesidades en materia de 

servicios educativos y sanitarios. A ello ha-

bría finalmente que añadir elementos de re-

chazo al multiculturalismo y a la inmigración. 

De este modo, las propuestas de naciona-

lismo económico procedentes de la derecha 

del espectro político poseerían una mayor 

capacidad para apelar a un público  amplio 

que las procedentes de la izquierda, y al en-

volverse en una narrativa nacionalista e iden-

titaria lograrían evitar que las contradiccio-

nes que este tipo de propuestas pudieran 

plantear para el electorado de clase trabaja-

dora se hicieran demasiado evidentes.  

Parece por tanto que los sentimientos con-

trarios a la inmigración han jugado un papel 

importante en el desplazamiento del electo-

rado hacia posturas de nacionalismo econó-

mico, como el caso del Brexit ha puesto de 

relieve. Sin embargo no se ha constatado 

una presencia desproporcionadamente ele-

vada de inmigrantes en las zonas del Reino 

Unido donde el voto a favor de la salida de 

la Unión Europea fue mayoritario. La relación 

de causalidad parece haber ido más bien en 

la otra dirección: fueron las dificultades eco-

nómicas por las que atravesaban determina-

das zonas del Reino Unido las que influyeron 

para que en ellas aparecieran signos de re-

chazo y de distanciamiento cultural hacia los 

inmigrantes. Este tipo de análisis representa 

una alternativa al que se ha estado descri-

biendo anteriormente que seguía una línea 

explicativa muy centrada en las consecuen-

cias económicas inmediatas de la globaliza-

ción, haciendo frecuentemente mención al 

papel desempeñado por las importaciones 
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de productos manufacturados procedentes 

de países con bajos costes salariales. De he-

cho, toda una línea de investigación sostiene 

en la actualidad que no es la inseguridad 

económica la causa principal de la reacción 

populista – con su componente nacionalista 

– que se viene observando en algunas socie-

dades desarrolladas, y que se trata funda-

mentalmente de una reacción contraria a los 

nuevos valores culturales que han ido im-

pregnando estas sociedades. Esta reacción 

afecta a aquellos grupos sociales que obser-

van una erosión de su estatus social y una 

pérdida de influencia de sus puntos de vista, 

y entre los que predominan adultos ya ma-

duros de raza blanca y de sexo masculino 

con bajo nivel educativo  (Inglehart y Norris, 

2016). Se ha sugerido que la identificación 

personal con la idea de nación puede verse 

reforzada como mecanismo de compensa-

ción psicológica cuando otras formas de 

identificación de grupo, como la clase social, 

se ven erosionadas como consecuencia del 

declive de estatus social de dichos grupos. 

Este tipo de preferencias identitarias tiende 

a reducir el apoyo a las políticas redistributi-

vas por parte de los estratos más pobres de 

la población (Shayo, 2009). A ello puede 

también haber contribuido cierto desdibuja-

miento de los perfiles de los grupos sociales, 

a medida que se ha transitado en las socie-

dades avanzadas desde una fuerte presencia 

del trabajo industrial a un absoluto predomi-

nio de sectores de servicios muy diversifica-

dos. 

La respuesta en términos de rechazo por 

parte de la población que reside en áreas en 

declive a un ‘statu quo’ caracterizado por la 

concentración del dinamismo económico en 

las grandes ciudades y lo que se percibe 

como falta de interés por parte de quienes 

gestionan las políticas de desarrollo econó-

mico en la promoción de las áreas menos fa-

vorecidas ha añadido un componente 

geográfico a la reacción populista (Rodrí-

guez-Pose, 2018). 

 Al igual que ocurre con otros fenómenos 

sociales complejos, el populismo, entre cu-

yos rasgos se puede frecuentemente encon-

trar alguna versión del nacionalismo, no 

puede explicarse a partir de un único factor. 

Por ello es importante insistir en que junto a 

los factores económicos también otros ele-

mentos, como la ansiedad ante los cambios 

socioculturales desencadenados por la inmi-

gración, la oposición a la integración política 

europea o la desafección frente a cambios 

culturales de signo progresista, están ju-

gando un papel relevante. Incluso aspectos 

que previamente siempre se interpretaban 

en clave económica, como la oposición a la 

inmigración, cuando se analizan en profun-

didad adquieren un significado más com-

plejo. El hallazgo de una correlación negativa 

y estadísticamente significativa entre la acti-

tud ante la inmigración y el nivel educativo 

se ha interpretado tradicionalmente como 

evidencia de la inquietud generada entre 

personas nativas de bajo nivel de cualifica-

ción ante la competencia en el mercado de 

trabajo que pudieran ejercer los inmigrantes. 

Sin embargo, los bajos niveles educativos es-

tán frecuentemente también relacionados 

con niveles elevados de etnocentrismo y 

baja tolerancia ante personas ajenas al 

grupo a que se pertenece. De este modo la 

oposición a la inmigración no estaría refle-

jando únicamente una preocupación ligada 

a sus consecuencias sobre el mercado de 

trabajo, sino una inquietud de orden más ge-

neral entre algunas personas nativas ante el 

declive de la homogeneidad cultural en paí-

ses de población predominantemente 

blanca y de religión cristiana (Margalit, 

2019).  

Se ha podido comprobar que las caracterís-

ticas personales de los inmigrantes  
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–capacidad de obtención de ingresos, país 

de origen, religión, edad etc. – juegan un pa-

pel destacado a la hora de determinar la ac-

titud ante ellos de las personas nativas del 

país que los recibe, y en toda una serie de 

experimentos sociales basados en encuestas 

a personas nativas se ha encontrado que las 

evaluaciones efectuadas sobre los potencia-

les inmigrantes escasamente varían de 

acuerdo con las habilidades o cualificaciones 

de los encuestados o con su posición en re-

lación al mercado de trabajo. Parece existir 

una preferencia general por la admisión de 

inmigrantes cualificados frente a los no cua-

lificados, con independencia del nivel de 

cualificación propio de la persona nativa, y la 

actitud favorable a la inmigración de cual-

quier tipo aumenta con el nivel educativo de 

la población autóctona del país receptor. 

Además, los estudios basados en experi-

mentos en que se ofrece a distintos grupos 

de participantes información diferente en 

cuanto al tema sometido a investigación  

–por ejemplo en cuanto a las características 

de aquellos inmigrantes que los sujetos par-

ticipantes estarían mejor dispuestos a admi-

tir en el país– parecen en definitiva indicar 

que cuando las consideraciones económicas 

influyen en la actitud que se adopta ante la 

inmigración lo hacen principalmente a través 

de su impacto global estimado sobre el con-

junto de la sociedad y no directamente sobre 

la percepción de sus efectos para el bolsillo 

de la persona encuestada (Hainmueller et al., 

2015, Margalit, 2019). 

En la misma línea señalada, estudios basados 

en la explotación de los datos para 21 países 

europeos contenidos en el European Social 

Survey de 2002, han tratado de estimar el 

grado de importancia relativa asignada al 

impacto sobre los salarios y la fiscalidad de 

la inmigración, por comparación con sus 

efectos sobre la cultura local y la vida social, 

reflejados en la preferencia de las personas 

por compartir con sus conciudadanos un 

mismo idioma, costumbres y etnicidad. La 

conclusión alcanzada es que estos últimos 

factores son entre dos y cinco veces más im-

portantes que las preocupaciones de carác-

ter económico a la hora de determinar la va-

riación entre la población de las actitudes 

ante la inmigración. Por otra parte las dife-

rencias observadas ante este fenómeno en-

tre personas con alto y bajo nivel educativo 

responden principalmente a la mayor in-

fluencia que las personas con menos educa-

ción formal otorgan a los factores culturales 

tradicionalmente compartidos por la pobla-

ción autóctona (Card et al., 2012). 

A la vista de lo que antecede, cabe pensar 

que en vez de enfatizar alternativamente los 

factores culturales y los económicos para dar 

cuenta de las reacciones políticas ante la glo-

balización, es más apropiado entender que 

se trata de explicaciones íntimamente inter-

relacionadas pero dotadas cada una de ca-

pacidad de influencia por sí misma (Colan-

tone y Stanig, 2019). Muy probablemente las 

consecuencias distributivas de la globaliza-

ción, cuando afectan de forma negativa y es-

pecialmente significativa a regiones o colec-

tivos sociales específicos, crean las condicio-

nes para que en el escenario político se con-

formen opciones que se sitúan al margen de 

las principales corrientes ideológicas tradi-

cionales. Sin embargo hace falta algo más 

para que a partir de ahí se consoliden movi-

mientos populistas que incluyan en su idea-

rio alguna versión del nacionalismo econó-

mico. En concreto hace falta una narrativa 

que oriente la movilización política y señale 

donde se sitúa la línea que define la división 

social que marca la diferencia entre ‘ellos’ y 

‘nosotros’. En unos casos la divisoria es fun-

damentalmente cultural, entre población au-

tóctona y extranjeros o minorías étnicas, en 

otros casos lo que se contrapone son las ‘éli-

tes’ o los ‘expertos tecnócratas’ frente al 
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‘pueblo’. Según la posición a lo largo del eje 

derecha/izquierda, y según también la posi-

ción del país donde se desarrolla el movi-

miento populista en la escala de desarrollo 

económico, ese movimiento subrayará en 

mayor o menor medida una u otra línea de 

división social.  

Resulta peculiar en todo caso que, especial-

mente en algunos países y sobre todo en los 

EE. UU., se haya incidido tanto en el impacto 

negativo de la liberalización comercial sobre 

los salarios o el empleo de la población que 

no ha accedido a la educación superior, 

cuando es ampliamente reconocido que no 

representa la causa más destacada del au-

mento de la desigualdad interna en la distri-

bución de la renta. De nuevo la explicación 

para este hecho no puede abordarse desde 

una perspectiva estrictamente económica. 

Para entender porque se ha otorgado esa 

importancia exagerada al comercio con los 

países en desarrollo para explicar la de-

sigualdad en los países desarrollados resulta 

útil  establecer una distinción entre el tipo de 

desigualdad que la población está general-

mente predispuesta a aceptar, por encon-

trarle justificación, y la que le resulta inacep-

table por su origen. Dentro de la primera ca-

tegoría entraría la desigualdad motivada por 

factores de éxito y de diferenciación social 

basados en la innovación, la posesión de co-

nocimientos específicos muy altamente va-

lorados o la habilidad en la gestión empre-

sarial. En cambio una gran parte de la pobla-

ción rechaza que el éxito empresarial vaya 

acompañado del recurso a importaciones 

que aprovechen un trabajo desarrollado en 

condiciones insalubres en países en vías de 

desarrollo o, en forma más general, que la 

capacidad competitiva de los productos de 

importación se base en condiciones de tra-

bajo que violan claramente las reglas am-

bientales, sanitarias y de seguridad que en 

cambio son obligatorias para las empresas 

que operan  en el mercado interno del país 

importador. Este controvertido tema del ‘co-

mercio justo’ puede haber estado, por los di-

lemas morales que implica, al margen de la 

teoría clásica del comercio internacional 

pero ha contribuido a que los movimientos 

antiglobalización en los Estados Unidos se 

hayan orientado en mayor medida a recha-

zar el comercio con China o con Méjico que 

a oponerse a la automatización del trabajo 

industrial o a las nuevas tecnologías de pro-

ducción cuyas consecuencias sobre la distri-

bución de la renta son más importantes (Ro-

drik, 2018b).  

La mayoría de los economistas no suele 

cuestionar la plena aceptación sin restriccio-

nes a la importación  del comercio con paí-

ses en desarrollo que pagan salarios más ba-

jos, puesto que ello refleja por lo general 

menores niveles de productividad y alterna-

tivas de empleo peor remuneradas –por 

ejemplo en el sector agrícola– para los tra-

bajadores empleados en las industrias ex-

portadoras de estos países. Lo que se consi-

dera problemático es la competencia de las 

importaciones procedentes de estos países 

cuando su producción se basa en normas 

que claramente violan el consenso social en 

el país importador, como cuando se dan 

condiciones explícitas de represión de los 

derechos de los trabajadores. La situación es 

entonces similar al rechazo que provoca la 

existencia de paraísos fiscales o la falta ab-

soluta de respeto  a las normas de protec-

ción del medio ambiente. En estas condicio-

nes la opinión expresada por algunos exper-

tos en el marco de un amplio trabajo, diri-

gido por dos destacados economistas, Oli-

vier Blanchard y Jean Tirole (2021), es que se 

estaría planteando una situación de ‘dum-

ping social’ con consecuencias distributivas 

significativas que harían aceptable la aplica-

ción de medidas que restringieran la impor-

tación. La recomendación que algunos de 
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estos expertos formulan se dirige a la am-

pliación del conjunto de salvaguardas ya 

previstas por la Organización Mundial de 

Comercio y que permiten bajo ciertas condi-

ciones el incremento temporal de la protec-

ción frente a las importaciones. Se asume 

que estas restricciones al comercio deberían 

partir de un proceso previo de investigación 

que determinara en qué medida las impor-

taciones en cuestión están realmente ame-

nazando las normas sociales a proteger, y 

que tuviera en cuenta mediante un debate 

público los puntos de vista de los grupos que 

pudieran resultar adversamente afectados. 
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5. 

Algunas posibles respuestas  

 

La capacidad de reacción de los gobiernos 

nacionales para tomar en cuenta los intere-

ses de aquellos de sus ciudadanos que se 

han visto negativamente afectados por la 

globalización constituye un factor impor-

tante para frenar el ascenso del nacionalismo 

económico y evitar sus derivadas políticas. Si 

la globalización conduce en los países desa-

rrollados a una mayor desigualdad en la dis-

tribución de la renta, debido a sus efectos 

asimétricos sobre la remuneración de los 

factores de producción, una respuesta de ca-

rácter compensatorio requerirá muy proba-

blemente una política impositiva que modi-

fique a favor de las personas afectadas la dis-

tribución interna de la renta. Si la mayoría de 

ellas se sitúa en la parte inferior de dicha dis-

tribución eso comportará una mayor presión 

fiscal sobre aquellas otras personas que es-

tán mejor dotadas de capital o que cuentan 

con conocimientos y habilidades superiores. 

Ahora bien, una de las características de la 

globalización es la mayor movilidad tanto 

del capital como de los profesionales alta-

mente cualificados  - los que cuentan con 

más ‘capital humano -, y si quienes detentan 

estos recursos prevén una reducción de la 

rentabilidad que pueden obtener de los mis-

mos en el país de residencia es muy proba-

ble que una parte significativa de ellos opte 

por trasladarse a una jurisdicción fiscal en el 

extranjero que sea más benévola para sus in-

tereses, lo que estaría marcando unos límites 

muy evidentes a la capacidad de expansión 

del gasto público financiado con impuestos. 

Ante la situación mencionada los decisores 

políticos se enfrentan a una alternativa. Una 

primera posibilidad es desplazar la carga 

fiscal hacia aquellas bases imponibles menos 

móviles, aligerando la presión sobre los in-

gresos de las sociedades mercantiles y sobre 

las rentas del capital, a cambio de mante-

nerla o elevarla sobre las rentas del trabajo y 

el consumo. Es la senda que, a grandes tra-

zos y a juzgar por la información disponible, 

han seguido los países desarrollados perte-

necientes a la Organización para la Coopera-

ción y el Desarrollo Económico (OCDE). En 

estos países se ha observado para el período 

1965-2018, una disminución del gravamen 

efectivo de las rentas del capital, debido 

principalmente a una reducción de la presión 

fiscal sobre los beneficios empresariales, y 

un aumento del gravamen sobre las rentas 

del trabajo (Bachas et al., 2022). En paralelo 

se ha producido además una reducción de la 

progresividad en la fiscalidad de las rentas 

del trabajo, ya que la tasa efectiva de grava-

men ha aumentado para el grueso de los 

perceptores, pero ha disminuido para el 1% 

de perceptores con mayor nivel de ingresos, 

que son presumiblemente los que gozan de 

una mayor movilidad para desplazarse entre 

distintas jurisdicciones fiscales. Por esta vía 

indirecta la globalización ha contribuido a 

aumentar la desigualdad en la distribución 

de la renta (Egger et al., 2019).  

Una posibilidad alternativa es orientar el 

gasto público no tanto hacia las transferen-

cias directas de renta –subsidios de desem-

pleo, pensiones etc.– sino hacia la financia-

ción de una mayor dotación de bienes públi-

cos –esfuerzo en I+D, gasto público en edu-

cación, inversión en infraestructuras– así 

como hacia una mejora en el funciona-

miento de las instituciones del país. Con ello 
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podría lograrse un efecto positivo sobre la 

productividad que elevaría la rentabilidad de 

aquellos factores de producción que cuen-

tan con mayor capacidad para ‘votar con los 

pies’ desplazándose al extranjero y se favo-

recería la retención en el país de su capaci-

dad fiscal contributiva (Boix, 2011).  

Las dificultades para instrumentar en la prác-

tica la segunda alternativa que se acaba de 

mencionar son diversas. En primer lugar sus 

efectos positivos no serían inmediatos, lo 

que significa que si se opta por esta vía el 

electorado experimentará en primer lugar el 

aumento de la presión fiscal y sólo más ade-

lante las mejoras en términos de moderniza-

ción de la economía y de mejora de la pro-

ductividad. Aquí hay que hacer notar que los 

países del Sur y del Este de Europa que se 

incorporaron a la Unión Europea a lo largo 

de los últimos 40 años han gozado de unas 

circunstancias excepcionalmente favorables 

para superar este inconveniente, al haber 

podido elevar sustancialmente la proporción 

de su gasto en inversión pública sobre el PIB 

gracias al apoyo prestado a sus proyectos en 

materia de medio ambiente, infraestructuras 

de comunicaciones, estructuras agrarias y 

educación por parte de los Fondos Estructu-

rales y del Fondo de Cohesión europeos. 

Un segundo problema que surge cuando se 

pretende reequilibrar la balanza a favor del 

gasto en bienes públicos frente a transferen-

cias individuales es el progresivo envejeci-

miento y la creciente longevidad de la po-

blación en los países desarrollados. Para 

aquella parte de la población ya retirada de 

la actividad económica, que constituye una 

proporción creciente del total, el gasto en 

pensiones es prioritario, mientras que el des-

tinado a mejorar la educación o a fomentar 

la innovación en las empresas juega un papel 

más  secundario.  Adicionalmente, en merca-

dos de trabajo duales como los de algunos 

grandes países de la Europa continental, un 

segmento muy amplio de trabajadores se 

encuentra fuertemente protegido frente al 

despido, aunque la contrapartida sea la pre-

sencia de otro segmento de trabajadores 

más jóvenes con contratos temporales y ma-

yor precariedad. Los primeros se encuentran, 

en virtud de la protección que les otorga la 

legislación laboral, relativamente aislados de 

la presión competitiva derivada de los mer-

cados internacionales,  por lo que en la prác-

tica no cabe esperar que manifiesten un gran 

interés por seguir la estrategia señalada y 

centrada en el incremento de la oferta de 

bienes públicos.  

Un aspecto a tener siempre en cuenta 

cuando se pretende conciliar la evidencia de 

que la liberalización comercial y la globaliza-

ción económica inducen ganancias de bie-

nestar a escala global, con las reacciones en 

su contra basadas en el nacionalismo econó-

mico es la distinta escala temporal que co-

rresponde a ambas. Las ganancias de la glo-

balización no siempre son inmediatas, por-

que tampoco es inmediata la reasignación 

sectorial y territorial de los recursos produc-

tivos que resulta necesaria para que se ma-

terialicen. Sin embargo, la reacción política 

contraria a la globalización y motivada por 

algunas de sus consecuencias desfavorables 

en mercados de trabajo de alcance local o 

regional, puede ser mucho más rápida. La 

clave está en saber si esa reacción es rever-

sible más allá del corto plazo o si conducirá 

a consolidar un mayor proteccionismo co-

mercial. Al modelizar las condiciones de las 

que depende el carácter transitorio o dura-

dero de la reacción antiglobalizadora se ha 

encontrado (Blanchard y Willmann, 2022) 

que además de la ya señalada falta de flexi-

bilidad para el ajuste del mercado de trabajo, 

un aspecto también crucial es el grado de 

desigualdad que inicialmente existe en cada 

país en la distribución de la renta, que a su 
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vez se relaciona con el grado de desigualdad 

en la distribución de las dotaciones  de  ca-

pital humano – principalmente recursos edu-

cativos acumulados- entre la población. Una 

fuerte concentración del capital humano en 

los estratos de renta más alta da lugar a un 

sesgo excesivo hacia dichos grupos de las 

ganancias derivadas de la globalización. En 

este sentido los impactos sobre la distribu-

ción de la renta derivados del comercio se-

rían parecidos a los que proceden del sesgo 

hacia el empleo de trabajo altamente cualifi-

cado que resulta de la onda actual de cam-

bio tecnológico, y estaría favoreciendo a 

grupos sociales similares. Siguiendo este ra-

zonamiento los impuestos progresivos sobre 

la renta o los sistemas de renta mínima uni-

versal no serían suficientes para frenar una 

reacción proteccionista entre los grupos so-

ciales perjudicados. Reducirían la desigual-

dad pero no evitarían que una parte de los 

votantes mantuviera un interés racional en 

elevar barreras comerciales para incrementar 

la demanda interna del tipo de  trabajo que 

está en condiciones de ofrecer. El aumento 

en el esfuerzo educativo permitiría en cam-

bio elevar la formación de capital humano 

con carácter general y frenar la presión a fa-

vor del proteccionismo, pero estos resulta-

dos positivos sólo se materializarían en caso 

 

11 Blanchard y Willman (2022) apuntan a los Estados 

Unidos de Trump y al Reino Unido del Brexit como paí-

ses que destacan entre los más desarrollados por su de-

sigualdad económica interna y por la inmovilidad inter-

generacional en los niveles de ingreso, lo que habría 

promovido en ellos el triunfo de opciones políticas vin-

culadas al nacionalismo económico. 

12 El programa norteamericano establece una serie de 

requisitos para que un trabajador pueda beneficiarse 

del mismo. Debe poderse constatar que se ha perdido 

el trabajo debido a un incremento de las importaciones, 

a un desplazamiento de la producción a otro país o 

como consecuencia del impacto ocasionado sobre una 

empresa proveedora o usuaria de los bienes o servicios 

ofrecidos por la empresa directamente afectada. Los be-

neficios posibles que el trabajador puede recibir son de 

diverso tipo: pagos por desempleo, subsidios salariales, 

de que las políticas educativas indujeran una 

convergencia entre los niveles de capital hu-

mano de los distintos estratos de la pobla-

ción. Si por el contrario sólo contribuyeran a 

aumentar más la distancia entre el capital 

humano de los sectores ya más cualificados 

y el resto de la población entonces serían 

inefectivas para ese fin ya que no evitarían el 

incremento de la polarización política11. 

En la práctica algunos países han puesto en 

marcha programas específicos de protección 

social dirigidos a los trabajadores afectados 

por el comercio internacional. Entre ellos 

destacan el Trade adjustment assistance pro-

gram para trabajadores, empresas y agricul-

tores de los Estados Unidos12 y el European 

Globalization Adjustment Fund de la Unión 

Europea13. En ambos casos se trata de inicia-

tivas de apoyo que han tenido un alcance 

muy limitado en términos cuantitativos, re-

presentando una parte muy pequeña de los 

esquemas generales de protección social 

aplicados en ambas áreas, que son los que 

siguen representando la mejor opción com-

pensatoria, especialmente en aquellos países 

europeos que han creado un potente Estado 

del Bienestar. 

compensación de los gastos por formación y cobertura 

de los gastos para el desplazamiento a otras localidades 

y para la búsqueda de empleo. 

13 El programa europeo pretende apoyar a trabajadores 

que han perdido su empleo por diversas causas vincu-

ladas a la reestructuración productiva, y no solamente 

debido a los efectos de las importaciones, tales como la 

automatización, transición energética, efectos de la 

pandemia del COVID, etc. Proporciona ayuda directa-

mente dirigida a los trabajadores afectados, no a las 

empresas, y durante un período de tiempo limitado. Fi-

nancia entre un 60% y un 85% del coste de los proyec-

tos dirigidos a facilitar el acceso a un nuevo puesto de 

trabajo, obtener una recualificación profesional o mon-

tar un negocio propio, Durante el período 2021-27 este 

programa cuenta con un presupuesto anual de 210 mi-

llones de euros. 
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6. 

De vuelta al ‘trilema’ 

 

¿Resulta inevitable que en un sistema mun-

dial de estados soberanos, en que ahora pre-

dominan numéricamente las democracias 

parlamentarias, determinadas mayorías oca-

sionales de votantes rechacen la globaliza-

ción al sentirse perjudicados por sus conse-

cuencias económicas? Se ha podido ver con 

anterioridad que una posible respuesta a 

esta pregunta consiste en aplicar restriccio-

nes sobre alguno de los tres vértices del tri-

lema de Rodrik: soberanía nacional, demo-

cracia para seleccionar opciones alternativas 

de política, y globalización. No es sin em-

bargo la única posible. 

Es necesario señalar en primer lugar que la 

opción a favor de restringir la democracia, 

para preservar la globalización y el sistema 

de estados nacionales soberanos, no debe 

entenderse en sentido estrictamente literal. 

Fundamentalmente se trata, en el contexto 

de los temas que aquí se abordan, de aislar 

determinadas áreas de decisión económica 

de la confrontación política directa, y pue-

den citarse como ejemplos la política mone-

taria y la política comercial exterior aplicadas 

en varios países desarrollados. En el primer 

caso el instrumento habitual consiste en do-

tar de independencia al correspondiente 

Banco Central, al objeto de obtener una ma-

yor credibilidad en la lucha contra la infla-

ción, favoreciendo así una más rápida reduc-

ción de las expectativas de alzas de precios 

por parte de la población y evitando com-

portamientos oportunistas de los gobiernos 

en función del ciclo electoral. En el caso de 

la política comercial dicho aislamiento res-

pecto a la escena política interna se produce 

en Europa trasladando las decisiones en ese 

terreno al nivel supranacional de la Unión 

Europea, opción en cualquier caso impres-

cindible por haberse establecido desde ya 

hace varias décadas una Unión Aduanera en-

tre los países miembros. En los Estados Uni-

dos la separación entre las preferencias de la 

base electoral y las decisiones del poder eje-

cutivo en este terreno se ha producido redu-

ciendo la capacidad del Congreso para inter-

ferir en la negociación de los tratados co-

merciales mediante procedimientos que 

tienden a limitar el control legislativo de di-

cha negociación, como la Fast Track Autho-

rity, actualmente denominada Trade Promo-

tion Authority, que otorga al Presidente am-

plios poderes de negociación de tratados 

comerciales internacionales, dentro de unos 

objetivos marcados por un Congreso, que 

sólo puede votar a favor o en contra del pro-

yecto, pero no enmendarlo sucesivamente. 

Este procedimiento, aplicado en el caso del 

NAFTA, ha permitido a los Estados Unidos 

aprobar tratados comerciales que de otro 

modo difícilmente hubieran podido superar 

una larga tramitación. 

En lo que atañe al segundo vértice, el con-

cerniente a la soberanía, los ejemplos se cir-

cunscriben en la práctica al caso de la Unión 

Europea. La restricción aplicada al concepto 

tradicional de soberanía ha consistido en el 

desplazamiento de determinadas funciones 

de los poderes públicos a un nivel suprana-

cional, sin prescindir por ello de estructuras 

estatales que siguen conservando amplísi-

mas competencias. De este modo se han ce-

dido parcelas importantes de la soberanía 

nacional, trasladándolas a instituciones 

como la Comisión, el Consejo, el Parlamento 
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y el Tribunal de Justicia Europeo, pero ello se 

ha hecho voluntariamente por parte de los 

Estados miembros, y en aras de conseguir 

una integración económica que de otro 

modo hubiera quedado enormemente limi-

tada. De otro lado la integración política no 

ha impedido la asunción de responsabilida-

des y rendición de cuentas de los cargos po-

líticos de la Unión Europea, mediante la crea-

ción de instituciones supranacionales de ca-

rácter representativo, como en el caso del 

Parlamento Europeo. 

Es indudable sin embargo que el proceso de 

creciente integración ha estado principal-

mente guiado en Europa por una élite tec-

nocrática con una visión principalmente fun-

cionalista mediante un procedimiento con-

sistente en plantear sucesivas propuestas de 

integración que eventualmente ocasionaban 

desequilibrios cuya superación obligaba a 

profundizar más aún en el proceso de inte-

gración. Cada etapa de ese proceso se con-

cebía como parte de una cadena que ope-

raba hacia niveles de integración suprana-

cional más completos. La  experiencia acu-

mulada ha puesto de relieve que este meca-

nismo de profundización en la integración 

ha funcionado eficazmente cuando se ha po-

dido apoyar en la diversidad de preferencias 

de la ciudadanía en el mercado de bienes y 

servicios privados, lo que ha favorecido el 

comercio intraeuropeo y la circulación de 

ideas y de personas en el área comunitaria. 

En cambio se ha encontrado con dificultades 

mucho mayores cuando ha debido hacer 

frente a la diversidad de preferencias por 

parte de las heterogéneas poblaciones euro-

peas respecto a bienes públicos como la de-

fensa, la seguridad, las relaciones políticas 

internacionales o la fiscalidad (Spolaore, 

2013). 

La tercera opción posible es restringir la glo-

balización, para evitar aplicar restricciones 

sobre los otros dos vértices del trilema, y ello 

implica aceptar limitaciones sobre el comer-

cio, los movimientos de capital y las migra-

ciones, aunque en esta última área la libertad 

de circulación entre países ha permanecido 

siempre bastante limitada, excepto en el in-

terior de áreas económicas ya fuertemente 

integradas como la Unión Europea. Una po-

sibilidad en el marco de esta opción es orien-

tarse hacia una versión más limitada de la 

globalización, alcanzando compromisos si-

milares a lo que representó después de la 

Segunda Guerra Mundial el sistema interna-

cional adoptado en la conferencia celebrada 

en Bretton-Woods (1944). Este sistema se 

caracterizaba por mantener tipos de cambio 

fijos entre las monedas nacionales, aunque 

ajustables en situaciones graves de desequi-

librio en la balanza de pagos, y también por 

simultanear una liberalización progresiva del 

comercio de bienes con el mantenimiento 

de  importantes restricciones sobre los mo-

vimientos de capital.  

La opción por una globalización limitada en 

lo comercial se sustenta en la idea de que 

cuando los aranceles son ya muy bajos, 

como ocurre en la actualidad con los que 

vienen aplicando los países más desarrolla-

dos, una reducción ulterior de los mismos 

para dar un nuevo impulso al comercio da 

lugar a ganancias netas en términos de efi-

ciencia que son muy pequeñas en relación a 

las importantes alteraciones en la distribu-

ción de la renta a que dan lugar.  Esto signi-

fica que la reacción adversa que nuevos 

avances en la globalización pueden suscitar 

entre quienes se ven negativamente afecta-

dos no guardan proporción con las reduci-

das ganancias globales de bienestar que 

pueden obtenerse a partir de los mismos 

(Rodrik, 2018). 

Un problema fundamental con la concep-

ción que subyace bajo el trilema es su 
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carácter estático, como ya anteriormente se 

ha indicado, que inevitablemente tiende a 

confrontar las alternativas que se acaba de 

mencionar como si fueran irreconciliables. 

Lo que se observa en la práctica no es preci-

samente eso sino un comportamiento bas-

tante fluido, con avances y retrocesos en dis-

tintos momentos históricos en cada uno de 

los tres vértices, que responden a la expe-

riencia acumulada y a las circunstancias de 

cada período y que parecen hacerlos evolu-

cionar simultáneamente hacia nuevas confi-

guraciones. Es cierto, por ejemplo, que la 

ambición de la liberalización comercial ha 

ido más allá de las propuestas más clásicas, 

basadas en la reducción de aranceles, y el 

control de las subvenciones a la exportación 

y del uso de las cuotas de importación, para 

llegar a abordar también las denominadas 

‘barreras no arancelarias al comercio’. Con 

ello se ha pretendido evitar la creación de 

obstáculos al comercio internacional basa-

dos en un uso meramente proteccionista y 

ajeno a su finalidad primordial de las normas 

sanitarias o medioambientales. Pero tam-

bién lo es que a pesar de estos intentos real-

mente ambiciosos nunca ha estado sustan-

cialmente en disputa la soberanía nacional 

en estos campos, y que en momentos con-

cretos se han adoptado restricciones al co-

mercio en sectores que eran sensibles para 

la industria de algunos países importadores, 

como los productos textiles en los años se-

senta del siglo pasado, o el acero y los auto-

móviles en los ochenta, sin que ello signifi-

cara revertir la tendencia que venía ope-

rando hacia un comercio progresivamente 

más libre. La capacidad para modificar y 

adaptar ocasionalmente los fundamentos de 

la economía internacional basándose en la 

experiencia acumulada es mayor de lo que a 

veces suele darse por supuesto. Un ejemplo 

de ello es la crítica que desde el Fondo Mo-

netario Internacional se formuló hace pocos 

años al exceso de austeridad en la política 

fiscal europea a lo largo de la pasada crisis y 

el hecho de que esa misma institución esté 

ahora mucho más predispuesta que en el pa-

sado a aceptar la conveniencia de imponer 

controles a la movilidad del capital bajo de-

terminadas circunstancias. No es realista por 

tanto concebir el proceso de globalización 

económica como una carrera acelerada e 

históricamente predeterminada ante la que 

estarían inermes los gobiernos nacionales a 

la hora de defender los intereses de sus con-

ciudadanos. Tampoco parece existir históri-

camente una relación inversa entre apertura 

económica y globalización de un lado y ejer-

cicio de una soberanía nacional democrática 

de otro. De hecho lo más frecuente es en-

contrar casos en que la transición democrá-

tica dentro de un país ha ido acompañada de 

la voluntad de acceder a una mayor integra-

ción económica internacional, como ocurrió 

en la península ibérica en los años ochenta 

del siglo pasado o en los países del Este de 

Europa a comienzos del siglo actual, mien-

tras que es bastante habitual que la carencia 

de libertades democráticas, como en Corea 

del Norte, coincida con el aislamiento res-

pecto al mercado internacional. 

En función de lo que se acaba de exponer es 

fácil deducir que la conclusión de Rodrik 

(2011) de que mantener simultáneamente 

democracia y globalización obliga a estable-

cer un gobierno democrático global renun-

ciando a un sistema de gobernanza basado 

esencialmente en los estados nacionales es 

excesivamente extrema. En primer lugar por-

que presupone una hiperglobalización que 

no se observa en el mundo real. Pero princi-

palmente porque, si bien la aparición de un 

gobierno democrático a escala planetaria 

desborda en el momento actual los límites 

de la imaginación, existe en cambio una sa-

lida mucho más modesta pero efectiva que 

está siendo ampliamente utilizada en la 

práctica. Consiste en el establecimiento de 
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normas internacionales, que pueden repre-

sentar un compromiso aceptable entre la au-

tonomía nacional, en un marco democrático, 

y la globalización. En el mismo sentido actúa 

la consolidación de instituciones internacio-

nales – las instituciones europeas, la OMC 

etc. -  que permiten la toma de decisiones en 

un marco multilateral. No se trata por tanto 

de un dilema entre dos opciones irreconci-

liables, sino más bien de una relación de in-

tercambio (trade-off) entre dos característi-

cas deseables, la autonomía nacional, que 

facilita la adopción democrática de decisio-

nes, y la globalización, que contribuye a 

mantener y ampliar la prosperidad econó-

mica.  

Otro aspecto problemático del marco con-

ceptual del trilema es el supuesto implícito 

de que los gobiernos nacionales comparan 

los beneficios que pueden derivarse para sus 

conciudadanos de la globalización con los 

costes que esta les impone al restringir su 

capacidad para beneficiarse de aquellas po-

líticas que hipotéticamente serían óptimas si 

se diseñaran a escala nacional. Aun dejando 

de lado la arriesgada hipótesis de que la 

plena autonomía nacional condujera a polí-

ticas mejores que las que vienen condiciona-

das por la comunidad internacional hay que 

considerar también un aspecto adicional: las 

políticas adoptadas por cada gobierno na-

cional no solamente afectan a sus conciuda-

danos sino que tienen consecuencias sobre 

el bienestar de otros países. El papel de las 

normas internacionales es precisamente el 

de obligar a los países que las han pactado a 

ser conscientes de que sus acciones tienen 

repercusiones externas – externalidades se-

gún la terminología de los economistas - y a 

tenerlo en cuenta a la hora de tomar sus pro-

pias decisiones de política interna. En conse-

cuencia, la legislación internacional es un 

mecanismo formal a través del cual los esta-

dos deben necesariamente considerar los 

intereses de otros estados en forma recí-

proca cuando diseñan sus propias políticas 

(Trachtman, 2013). Siendo cierto que esas 

normas una vez aplicadas restringen la sobe-

ranía nacional, también lo es que ex ante el 

hecho de entrar o no a formar parte de los 

correspondientes acuerdos internacionales 

constituye precisamente un ejercicio de di-

cha soberanía. Cabe presuponer por tanto 

que, salvo coerción, la aceptación de esas 

normas internacionales se hace bajo la pre-

visión de que representan un beneficio para 

la comunidad nacional. Las credenciales de-

mocráticas a la hora de tomar esa decisión y 

de asumir las obligaciones derivadas de di-

cha aceptación se originan en la esfera na-

cional, donde existen procedimientos clara-

mente establecidos al respecto en los esta-

dos democráticos. No es necesario por tanto 

esperar a contar con un parlamento mundial 

para adoptar normas, acuerdos, reglamen-

tos, etc. de carácter internacional que corri-

jan las externalidades negativas que surgen 

de la interacción entre estados soberanos. 

En el orden estrictamente comercial existe ya 

una entidad, la Organización Mundial de Co-

mercio, que desde su creación en 1995 ha 

ido asumiendo competencias regulatorias 

globales, aunque basándose en un consenso 

siempre difícil y muy laborioso de alcanzar 

entre sus  miembros. La OMC dispone de un 

mecanismo formal de solución de las dispu-

tas que puedan surgir entre los países que la 

forman,  el denominado Proceso de Solución 

de Diferencias, y esa es sin duda su principal 

contribución en términos de gobernanza 

global. Las disputas surgen cuando un país 

adopta una medida de política comercial o 

un curso de acción que otros países miem-

bros consideran contradictorio con los 

acuerdos alcanzados en el seno de la orga-

nización, o simplemente cuando incumple 

sus obligaciones en el marco de esos acuer-

dos. El procedimiento a seguir incluye varias 
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etapas que pasan por consultas entre las 

partes implicadas, formación de paneles de 

expertos y finalmente, si el problema no ha 

quedado aún resuelto, la posibilidad de 

adoptar una decisión por el Órgano de Solu-

ción de Diferencias, sin que ningún país po-

sea el derecho de bloquear la aplicación de 

la decisión que finalmente se alcance. La 

existencia de una instancia global y multila-

teral como la que representa la OMC contri-

buye a proteger los intereses nacionales de 

los Estados, especialmente de los que cuen-

tan con un menor peso político en la escena 

mundial, cuando estos se ven amenazados 

por comportamientos unilaterales que in-

fringen las normas que regulan el comercio 

internacional y que han sido previamente 

acordadas por consenso. Por ello es tan pe-

ligrosa la situación que surge cuando una 

potencia de gran dimensión económica in-

tenta situarse al margen de dichas normas y 

pretende que no se le apliquen los procedi-

mientos previstos en caso de conflicto. Es lo 

que ocurrió cuando la Administración Trump 

pretendió utilizar un instrumento previsto 

por la legislación de los Estados Unidos para 

casos excepcionales, vinculados a situacio-

nes en que está en juego la protección de la 

seguridad nacional, como un mero elemento 

de su política comercial proteccionista14. 

Las tentaciones nacionalistas de la política 

exterior de los EE. UU. no constituyen el 

 

14 La Sección 232 de la Trade Expansion Act (1962) per-

mite al Secretario de Comercio del gobierno de los EE. 

UU. iniciar en esas circunstancias una revisión al alza de 

la protección otorgada a una industria determinada. En 

2017-18, bajo la presidencia de Trump se iniciaron casos 

al amparo de esta norma para el acero, el aluminio, los 

automóviles y la minería del uranio, sin que existiera una 

justificación para ello, especialmente en el caso de las 

tres primeras industrias. Una característica de los casos 

de la Sección 232 es que no requieren una sustancial 

justificación económica y que podrían hipotéticamente 

incluirse en las acciones permitidas bajo el Artículo XXI 

del GATT, por lo que la Administración Trump consideró 

único desafío al que se enfrenta actualmente 

la OMC. Una parte de este desafío responde 

al carácter forzosamente incompleto de las 

normas emanadas de esta organización in-

ternacional, dada la dificultad para alcanzar 

consensos que permitan desarrollarlas, y ello 

conduce a que con carácter habitual los paí-

ses miembros entablen entre sí multitud de 

pleitos para afrontar los cuáles la OMC 

cuenta con el procedimiento reglado que se 

ha mencionado. Sin embargo, el estanca-

miento de la actual Ronda de negociaciones 

comerciales multilaterales de Doha y las difi-

cultades para tratar en el marco de la OMC 

asuntos como las barreras no arancelarias al 

comercio, el comercio de servicios y la regu-

lación de las cadenas internacionales de va-

lor, han conducido a buscar vías alternativas 

mediante la proliferación de acuerdos co-

merciales preferenciales entre grupos de 

países con la idea de poder así establecer 

compromisos que van mucho más allá de las 

reglas de la OMC (Nelson, 2019). A esta evo-

lución ha contribuido también el difícil ajuste 

de las reglas del comercio internacional a la 

presencia de China como gran potencia, al 

tratarse de un país con características insti-

tucionales muy especiales que desbordan las 

características de lo que en otras economías 

se conoce como “capitalismo de Estado”. Ello 

ha dado lugar a conflictos que no se podían 

prever cuando este país se incorporó, hace 

que no podían ser recurribles por parte de otros países. 

Se trataba de un intento de regresar al unilateralismo 

agresivo que se manifestó en épocas anteriores a la 

creación de la Organización Mundial de Comercio, y que 

en el fondo refleja una concepción mercantilista de las 

relaciones económicas internacionales según la cual un 

país sólo se beneficia del comercio cuando obtiene su-

perávits comerciales. Posteriormente la Administración 

Biden ha llegado a acuerdos con la Unión Europa para 

sustituir por cuotas arancelarias los aranceles aplicados 

por la anterior Administración sobre el acero y el alumi-

nio. 
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ya dos décadas, a la OMC15. La pandemia re-

presentada por la COVID-19 y la invasión de 

Ucrania por Rusia, seguida de sanciones eco-

nómicas a este país, han alterado también de 

nuevo las condiciones en que ha venido 

operando hasta el presente la globalización 

comercial, pero cuando se escribe este tra-

bajo es aún demasiado pronto para evaluar 

sus consecuencias. 

 

15 Las dificultades de la OMC con China no se deben a 

que la economía china no responda exactamente al mo-

delo puro de economía capitalista de mercado, ya que 

de hecho la OMC ya había admitido anteriormente  a  

países de Europa del Este cuando aún mantenían un ré-

gimen político comunista y una economía planificada. El 

hecho es que en la actualidad China no responde ni al 

modelo de economía de planificación central, ni al de 

economía liberal de mercado, ni al de grandes conglo-

merados industriales al estilo surcoreano o japonés y 

buena parte de las formas concretas de intervención del 

Estado y del Partido Comunista en la vida económica de 

las empresas públicas y privadas del país se han confi-

gurado con posterioridad a su incorporación a la OMC 

(Wu, 2016). Durante algunos años los países que comer-

ciaban con China estuvieron legitimados por las excep-

ciones previstas en el acuerdo de integración de este 

país para adoptar medidas de salvaguarda de cara a la 

protección de sus actividades económicas, pero pasado 

el período correspondiente se han encontrado inermes 

para responder a algunas de las formas muy peculiares 

con que China refuerza su competitividad exterior. Con-

viene señalar en todo caso que el shock causado por la 

masiva y rápida irrupción de China en los mercados in-

ternacionales de productos manufacturados ha pasado 

ya probablemente su punto álgido, a medida que los 

salarios de los trabajadores chinos han ido ascendiendo 

en consonancia con las ganancias de productividad en 

el país y que la política económica de su gobierno pasa 

ahora a conceder un mayor papel al estímulo de la de-

manda interna como base para su desarrollo económico 

futuro. La directriz política conocida como “Doble Cir-

culación”, adoptada por los dirigentes chinos en 2020, 

pretende alcanzar un mayor grado de autosuficiencia 

económica y tecnológica, sustituyendo importaciones 

por producción interna y compitiendo con los países 

más desarrollados en los mercados de exportación de 

bienes con elevado valor añadido, principalmente en 

países en vías de desarrollo (García Herrero, 2021). 
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7. 

Conclusiones 

 

Desde la Segunda Guerra Mundial hasta fe-

chas relativamente recientes ha predomi-

nado en los países desarrollados un con-

senso a favor de la cooperación multilateral 

y la libertad comercial, lo que ha favorecido 

una sustancial globalización de la vida eco-

nómica y un aumento notable  de los niveles 

de vida, no solamente en esos países sino 

también en muchos otros en vías de desa-

rrollo, principalmente en el Sur y el Este de 

Asia. Ese consenso se ha visto erosionado, 

principalmente desde comienzos del siglo 

actual, por la ampliación del espacio ocu-

pado en la escena política por los partidarios 

del fortalecimiento del Estado-nación y de 

las políticas proteccionistas. Aunque genéri-

camente este tipo de opciones, que suelen 

también incluir un rechazo a las ‘élites’ –de-

finidas de distintos modos– suele englo-

barse bajo la denominación genérica de mo-

vimientos populistas, aquí se ha  dado parti-

cular relevancia a las que incluyen explícita-

mente un rechazo a la globalización, particu-

larmente a la de tipo comercial. 

En este documento se han explorado algu-

nas posibles explicaciones de esos cambios 

en la opinión pública, que han tenido conse-

cuencias tan notables como el Brexit, el auge 

del trumpismo en los Estados Unidos y la 

desconfianza creciente respecto a la Unión 

Europea entre el electorado de algunos de 

sus países miembros, y se ha hecho par-

tiendo del análisis de las consecuencias eco-

nómicas no deseadas de la globalización.  

Conviene comenzar por describir lo que po-

dría considerarse como la narrativa domi-

nante a la hora de buscar las causas de una 

hipotética relación entre globalización 

comercial y reacción nacionalista. Una idea 

recurrente en la literatura económica espe-

cializada es que la creciente exposición de 

las economías nacionales a shocks de origen 

externo, como el fuerte impacto de las im-

portaciones procedentes de China a lo largo 

del último cuarto de siglo, ha tenido conse-

cuencias distributivas en la línea de lo predi-

cho por el teorema de Stolper-Samuelson en 

el marco de la teoría del comercio interna-

cional, contribuyendo a incrementar la de-

sigualdad interna de la renta en los países 

desarrollados. Se ha señalado también que 

la teoría convencional del comercio interna-

cional asume una visión excesivamente cen-

trada en el largo plazo a la hora de analizar 

los efectos de la competencia procedente de 

las importaciones. Este es un marco tempo-

ral para el análisis en donde los ajustes en el 

empleo causados por las reestructuraciones 

productivas derivadas del comercio interna-

cional se producen sin excesivas fricciones, 

por lo que toda una serie de consecuencias 

sociales y políticas que tienen lugar en el 

corto y medio plazo no se visualizan y no re-

ciben la atención adecuada. En paralelo se ha 

sugerido que el Estado del Bienestar, una 

institución básicamente europea, no estaría 

teniendo ahora la misma relevancia que en 

el pasado para mitigar las tensiones políticas 

vinculadas a la competencia derivada de las 

importaciones. Este último hecho se atribuye 

a que la globalización ha facilitado la movili-

dad internacional de las bases imponibles 

correspondientes a las rentas del capital y a 

un grupo minoritario de perceptores de ren-

tas del trabajo muy elevadas, forzando una 

menor progresividad de los sistemas fiscales 

de los países de la OCDE y limitando la 
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capacidad de actuación de los gobiernos 

respectivos.  

La narrativa dominante que se acaba de sin-

tetizar atribuye a las causas económicas se-

ñaladas el hecho de que hayan ganado po-

pularidad los planteamientos políticos que 

han ofrecido al electorado una combinación 

de nacionalismo y proteccionismo como al-

ternativa a la globalización económica y a la 

consolidación de instituciones supranacio-

nales. Dado que el proteccionismo comercial 

se presenta como un instrumento de política 

económica que evitaría recurrir a mecanis-

mos de redistribución fiscal para compensar 

a los perdedores de la liberalización comer-

cial, quienes lo defienden pueden simultá-

neamente ofrecer reducciones de impuestos 

a su clientela política. Esto contribuye a ex-

plicar que las propuestas de los populismos 

de derecha hayan tenido en los últimos años 

más éxito que los procedentes de la iz-

quierda entre el electorado de diversos paí-

ses europeos. 

En un plano más genérico, desde el mundo 

académico se ha hecho notar la dificultad 

para compatibilizar una globalización en as-

censo, la defensa de la soberanía de los Es-

tados nacionales, y la amplia diversidad de 

preferencias y opciones en materia econó-

mica y social que puede observarse en la es-

cena económica internacional y que se vería 

constreñida por la adopción de marcos re-

guladores internacionales comunes y facili-

tadores de la globalización. Se trata del fa-

moso trilema de incompatibilidades pro-

puesto por el profesor Rodrik, que al descar-

tar por poco realista una solución centrada 

en una gobernanza global de carácter de-

mocrático se ha mostrado favorable a limitar 

la globalización, especialmente en lo que 

atañe a la libertad de movimiento de capita-

les. Esta propuesta encuentra su inspiración 

en los consensos y equilibrios propios del 

sistema adoptado en la conferencia de Bret-

ton Woods (1944), que caracterizaron la 

larga etapa de crecimiento económico pos-

terior a la Segunda Guerra Mundial. 

La interpretación descrita en los párrafos an-

teriores en relación al surgimiento de un na-

cionalismo económico enfrentado a la glo-

balización es indudablemente sugestiva, y ha 

alcanzado una amplia difusión. Es sin em-

bargo incompleta y presenta un sesgo exce-

sivo hacia los factores explicativos de carác-

ter económico que aun siendo relevantes no 

bastan para explicar ese fenómeno.  

Una primera limitación es que responde en 

gran medida a la experiencia propia de los 

Estados Unidos, donde el aumento de la de-

sigualdad interna de ingresos a lo largo del 

último medio siglo es un hecho constatado. 

El caso europeo es mucho menos extremo 

en este sentido. En segundo lugar, aunque 

se admite hoy en día que el comercio con 

países en vías de desarrollo puede haber 

contribuido a aumentar la desigualdad en la 

distribución de la renta en el interior de los 

países desarrollados, existe un amplio con-

senso entre los especialistas en cuanto a que 

un factor mucho más relevante ha sido el 

sesgo del cambio tecnológico actual a favor 

del empleo de personas altamente cualifica-

das y preparadas para actuar en un contexto 

marcado por la difusión de las nuevas tecno-

logías de la información y las comunicacio-

nes (TIC) frente a aquellas otras que desem-

peñan tareas rutinarias y cuyos puestos de 

trabajo pueden ser fácilmente eliminados 

por la mecanización. Es verdad sin embargo 

que los efectos de la globalización sobre la 

desigualdad no se reducen a los derivados 

de las importaciones de productos intensi-

vos en mano de obra poco cualificada, sino 

que incluyen otros aspectos que también 

pueden contribuir a elevarla, como la deslo-

calización de ciertas tareas productivas 
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intensivas en mano de obra desde los países 

ricos a los países en vías de desarrollo. A ello 

cabe añadir que la enorme ampliación de los 

mercados internacionales de servicios, apo-

yada en el desarrollo de las TIC, ha favore-

cido extraordinariamente a aquellas empre-

sas e individuos particulares que poseen ca-

pacidades, habilidades u otros activos espe-

cíficos e intangibles altamente valorados (su-

perstars), por lo que la desigualdad de ingre-

sos entre estos y el resto de empresas y de 

la población ha alcanzado dimensiones an-

tes impensables.   

Una segunda limitación importante de poner 

el foco excesivamente en el comercio con los 

países en vías de desarrollo, China principal-

mente, para explicar el auge de actitudes na-

cionalistas es que deja al margen buena 

parte de las razones que sirven para enten-

der el ascenso del nacionalismo en Europa. 

En el caso europeo han jugado un papel im-

portante propuestas políticas que fomentan 

las actitudes negativas frente a la inmigra-

ción y el rechazo a unas élites que son peyo-

rativamente descritas como cosmopolitas. 

Quienes las defienden son también contra-

rios a ceder soberanía nacional a favor de la 

integración europea. 

Junto a los factores propiamente económi-

cos es necesario destacar por tanto la impor-

tancia de los de tipo cultural, aunque en oca-

siones sea difícil trazar una línea que separe 

claramente unos de otros. El rechazo a los 

inmigrantes, y en general la intolerancia 

frente a aquellos colectivos humanos que se 

perciben como distintos ha ido frecuente-

mente unido a los discursos nacionalistas, y 

posiblemente no es acertado interpretar 

siempre este tipo de actitud en clave econó-

mica, como si fuera el resultado de una com-

petencia por los  puestos de trabajo entre 

autóctonos e inmigrantes. Diversos estudios 

experimentales han apuntado a la ansiedad 

ante cambios demográficos que pueden 

afectar a la composición étnica tradicional de 

la sociedad receptora, así como a otros fac-

tores culturales, como aspectos mucho más 

determinantes de las actitudes ante la inmi-

gración por parte de la población nativa. 

Los cambios estructurales de largo plazo vi-

vidos por las sociedades occidentales, que 

han conducido a una mayor aceptación ge-

neral entre la población de formas de vida y 

culturas diversas, han ocasionado a la vez un 

desplazamiento de los valores sociales tradi-

cionales y han generado en ciertas capas de 

la sociedad un resentimiento que probable-

mente es más acusado entre personas del 

sexo masculino, de edad madura e ideología 

conservadora y con un reducido nivel de 

educación formal. La exposición a influencias 

externas derivadas de la globalización, y es-

pecialmente al efecto de olas importantes de 

inmigración, ha exacerbado este sentimiento 

de amenaza cultural y demográfica (Marga-

lit, 2019). A ello se une un malestar difuso en 

zonas rurales y en áreas en declive, donde 

predomina una sensación de abandono por 

parte de los poderes públicos y de desinte-

rés por parte de las élites profesionales y po-

líticas. Es por ello que resulta erróneo inter-

pretar como fruto exclusivo de la inseguri-

dad económica la reacción nacionalista 

frente a la globalización que desde hace al-

gún tiempo viene observándose en países 

altamente desarrollados de Europa y en los 

Estados Unidos, o suponer que los factores 

socioculturales no ejercen una influencia in-

dependiente de los de tipo económico o que 

son siempre en última instancia reducibles a 

los mismos.  

La investigación en las ciencias sociales so-

bre la relación entre aparentes polos opues-

tos, como el nacionalismo económico y la 

globalización no arroja todavía resultados 

concluyentes y ofrece una amplia variedad 
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de casos nacionales dignos de estudio. De-

berá seguir avanzando para encontrar expli-

caciones y respuestas ante fenómenos que 

ya inciden de forma destacada en la vida po-

lítica de las sociedades democráticas desa-

rrolladas y que pueden tener serias conse-

cuencias sobre los avances en la prosperidad 

económica, la distribución de la renta y la 

cohesión social dentro de cada país, y la con-

vivencia pacífica entre países. Las mejoras 

netas en términos de eficiencia y bienestar 

que aporta la intensificación de la interde-

pendencia económica internacional y la glo-

balización comercial y financiera deberán 

ponderarse con sus consecuencias distribu-

tivas en el plano  personal y territorial, aun-

que sólo sea para evitar movimientos 

sociales pendulares de aceptación y rechazo, 

de cuyas muy negativas consecuencias sobre 

la economía y la política internacional exis-

ten ya precedentes en el pasado. La globali-

zación no representa una tendencia inexora-

ble y predeterminada, sino que su ritmo de 

avance y sus características están sujetos a 

cambios históricos, como muestra la expe-

riencia acumulada, y  pueden y deben ser 

modulados por los gobiernos mediante 

acuerdos de carácter multilateral. Fortalecer 

las instancias multilaterales de  decisión de 

carácter supranacional es en este sentido 

una tarea muy importante a la que sistemá-

ticamente se oponen los defensores del na-

cionalismo económico.
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